
Si desafortunadamente este tratado fracasa en 
aprobarse en el Congreso, ocurrirá uno de estos 
dos resultados. Ya sea que los Estados Unidos, de 
acuerdo con la Ley de 26 de junio de 1902, 
celebrará tratados con Nicaragua y Costa Rica y 
procederá a construir el Canal de Nicaragua (en 
cuyo caso, no habrá la esperanza de que un canal 
se terminara por Panamá) o que si los Estados 
Unidos no está dispuesto a abandonar la ruta de 
Panamá, se apoderará del Istmo por la fuerza y 
haría sus propias disposiciones para retenerlo 

(...)
En caso contrario, si el tratado es aprobado, que 
la confianza en la sabiduría y patriotismo del 
Congreso de mi país no me permite dudar, me 
regocijaré del período de paz y prosperidad, una 
situación que Colombia todavía no ha conocido; 
de su desarrollo y engrandecimiento hacia una 
extensión jamás imaginada y yo me juzgaré 
satisfecho de haber soportado cualquier parte de 
este gran hecho que permitirá que se inicie esa 
época ( ).

Los intentos de Herrán son tan lógicamente 
dignos de aplauso como de duda los de Cromwell y, 
sobre todo, los de Bunau-Varilla. El segundo 
defendía los intereses de la empresa que le pagó un 
tiempo, la Nouvelle Compagnie, y el tercero, muy 
posiblemente, sus propios intereses. En cuanto a 
Herrán, estando en Washington podía apreciar 
cosas que en Bogotá se ignoraban y por ello 
defendía el tratado por él firmado, milagrosamente 
aprobado en la capital del norte sin enmiendas.

No es el caso de este escrito pintar al gobierno 
colombiano de entonces como villano ni tampoco 
al estadounidense de benefactor, y mucho menos 
denigrarlos. Pero lo cierto es que, si por un 
momento y sin prejuicios insanos nos colocáramos 
en el papel de los políticos estadounidenses quienes 
estaban bien informados de todas las revueltas 
internas colombianas, las luchas por el poder, las 
traiciones y su consabida violencia, nosotros 
también habríamos sido desconfiados y hasta 
estrictos a la hora de negociar en ese entonces. 
Mientras que la efervescencia y la rivalidad política 
era lo usual en Colombia (y sigue existiendo), 
Estados Unidos tenía una tradición de trabajar

todos juntos bajo el liderazgo de su Presidente 
rumbo a un futuro de trabajo y prosperidad.

Mientras no hagamos esta dinámica mental 
permaneceremos en el subdesarrollo de la 
autoestima nacional y siempre parecerá que faltan o 
sobran piezas del rompecabezas. Estas líneas son 
escritas por alguien consciente del carácter 
intervencionista y directo de Estados Unidos, por lo 
cual nunca podrá tomar la posición de defender ese 
país o sus intereses, pero ciertamente tampoco los 
de los colombianos. Por ello continuamos este 
estudio con nuevos datos que dan luz a nuestras 
aseveraciones:

Si no aprobamos el tratado, es fácil 
comprender que la ruta de Nicaragua sería 
definitivamente escogida; y en este caso, los 
Estados Unidos no permitirán que se construya en 
América ningún otro canal interoceánico.

El proyecto nicaragüense no es una farsa como 
creen muchos colombianos. Pero aun en la 
suposición de que ellos puedan insistir en la ruta 
por Panamá, otro peligro aún más grave se 
presenta y es que la “República de Panamá” 
pueda declararse independiente y que (entonces) 
el tratado se negocie con ella. Con esto, Colombia 
no solamente perderá todas las ventajas directas e 
indirectas que ella tiene hoy en prospecto, sino que 
también se ocasionarían nuevos conatos y 
humillaciones (22 222).

Otro actor de este raro drama (que ningún 
griego clásico o moderno podría haber llegado 
siguiera a imaginar) era el embajador de Estados 
Unidos en Colombia, con sangre latina en sus 
venas, señor Beaupré. El Secretario de Estado John 
Hay le escribió en dos ocasiones, una de mero 
trámite de instrucciones, y la segunda, 
autorizándolo a dar un ultimátum directo al 
gobierno de Bogotá, como veremos a continuación:

1a. “ElDepartamento espera que usted lo mantenga 
plenamente informado de la situación en Bogotá y 
Colombia, en cuanto a la ratificación del tratado.

Debido a su larga estancia en ese país, usted debe 
de estar en condiciones de mantenerse en estrechas 
relaciones con cada fase de la situación, conocer y

22lNota remisoria de la versión en español del tratado, probablemente del 20 de marzo de 1903, enviada por el Dr. Herrán a Bogotá, citada por DUVAL 
Hijo, Miles P., Op Cit páginas 257-258.
222Tomado de Herrán Papers, Herrán a Charles Wright, 5 de abril de 1903, p. 54. Citado por DUVAL Hijo, Miles P, Op Cit, página 261.



entender los vericuetos de la película colombiana 
y sus proyecciones sobre la muy importante 
cuestión de disputa.

2a. "El Gobierno colombiano aparentemente no 
se da cuenta de la gravedad de la situación. Las 
negociaciones del Canal de Panamá fueron 
iniciadas por Colombia y fueron enérgicamente 
solicitadas a mi Gobierno durante varios años. 
Las proposiciones de Colombia con ligeras 
modificaciones, fueron finalmente aceptadas por 
nosotros. En virtud de ese convenio, nuestro 
Congreso revocó su decisión anterior y se decidió 
por la vía de Panamá. Si Colombia ahora rechaza 
el Tratado, o indebidamente retarda su 
ratificación, las relaciones amigables entre los 
dos países quedarían tan sensiblemente 
comprometidas, que nuestro Congreso, en el 
próximo invierno, podría tomar pasos que todo 
amigo de Colombia lamentaría...

Comunique sustancia de esto verbalmente al 
Ministro de Relaciones Exteriores. Si él lo desea, 
proporciónele una copia en forma de 
memorándum “ (223).

Ahora tenemos que cambiar de pista, como en 
los antiguos circos romanos, en donde 
simultáneamente podían llevarse a cabo 
espectáculos distintos del mismo autor. En nuestro 
caso, la pista uno se ocupa del drama en Estados 
Unidos y sus tenues ramificaciones en Nicaragua y 
la dos del drama en el Istmo de Panamá. El autor de 
la obra deberá ser llamado “Necesidad de achicar al 
mundo”, y el público, “los habitantes que leían los 
diarios de todo el mundo”.

G Un tratado ventajoso, pero una 
contraparte antojadiza

Como habíamos logrado ver, Colombia había 
iniciado acercamientos con Estados Unidos para 
lograr un tratado que permitiera construir un canal 
interoceánico por el Istmo de Panamá. Pese a las 
constantes demoras de los negociadores 
colombianos y sus cambios de peticiones, pues se 
quería obtener una anualidad más alta de la 
ofrecida, el tratado se firmó y se le dio el nombre de 
sus creadores: Herrán-Hay, del cual transcribimos 
un interesante artículo.

Artículo III

Los Estados Unidos tendrán autoridad para 
proteger y dar seguridad al Canal, así como a los 
ferrocarriles y demás obras auxiliares y 
dependencias y para conservar el orden y la 
disciplina entre los trabajadores y otras personas 
que concurran a aquella región y para dictar y 
hacer cumplir los reglamentos de policía y de 
sanidad que se juzguen necesarios para la 
conservación del orden y de la salud pública, así 
como proteger de interrupción o daño la 
navegación y el tráfico del Canal, de los 
ferrocarriles o de otras obras y dependencias.

1. La República de Colombia podrá establecer 
tribunales judiciales dentro de dicha Zona, para 
decidir, en conformidad con sus leyes y 
procedimientos judiciales, las controversias que 
en adelante se especificarán Los tribunales así 
establecidos por la República de Colombia 
tendrán exclusiva jurisdicción dentro de dicha 
Zona de todas las controversias que se susciten 
entre ciudadanos de la República de Colombia y 
extranjeros que no sean ciudadanos de los Estados 
Unidos.

2. Salvo la soberanía general que ejerce 
Colombia en dicha Zona, los Estados Unidos 
podrán establecer en ella tribunales judiciales que 
tendrán jurisdicción en ciertas controversias que 
en adelante se especificarán, y las cuales se 
determinarán de acuerdo con las leyes y 
procedimientos judiciales de los Estados Unidos.

El tribunal o los tribunales así establecidos por 
los Estados Unidos tendrán exclusiva jurisdicción 
en dicha Zona de todas las controversias que se 
susciten entre ciudadanos de los Estados Unidos y 
entre ciudadanos de éstos y los de otros países, con 
excepción de los de la República de Colombia; así 
como de toda controversia que de cualquiera 
manera provenga de la construcción, 
sostenimiento y explotación del Canal, del 
Ferrocarril o de otras propiedades y obras.

Colombia y los Estados Unidos, de común 
acuerdo, establecerán y conservarán en dicha 
Zona tribunales judiciales que tengan jurisdicción

223DENIS, Alfred L. P.: “Adventures in American Diplomacy, 1896-1906”, E. P. Dutton & Company, New York, United States, c. 1928. Citado por 
DUVAL Hijo, Miles P.: OpCit, página 268.



civil, criminal y de almirantazgo y que se compondrán de juristas nombrados por los Gobiernos de 
Colombia y de los Estados Unidos, de la manera que más tarde acuerden Los dos Gobiernos, y estos 
tribunales tendrán jurisdicción en las controversias que en adelante se especificarán y de todos los 
delitos, crímenes yfaltas que se cometan dentro de la Zonayde todas las cuestiones de almirantazgo en 
conformidad con las leyes y procedimientos que más tarde se acordarán y fijarán por los dos 
Gobiernos.

Entre tanto, mucho antes del 3 de noviembre de 1903, había pareceres encontrados en donde poco a poco se 
iba estableciendo una verdadera zanja insalvable entre colombianos y panameños, lamentablemente 
ocasionada por los primeros. Transcribimos de la obra “Panamá” de Óscar Terán el siguiente cablegrama del 
Presidente colombiano a su representante en Washington que se explica por sí mismo:

Bogotá, Enero 24 de 1903. Washington 25 a las 11 p.m.
Señor doctor Tomás Herrón. - Washington.

Muy estimado amigo:

El señor Paúl y yo hemos dirigido a usted un cable en esta misma fecha, en que le hemos dicho que no firme 
el Tratado relativo al Canal de Panamá sin recibir nuevas instrucciones. Nuestras circunstancias han 
cambiado mucho; el triunfo sobre la revolución ha dado al Gobierno el poder y el prestigio que antes podían 
faltarle por la duda que se abrigaría en los Estados Unidos y en todas partes sobre cuál había de ser porfin la 
entidad política dueña del Istmo. Hoy tiene que reconocer el Gobierno de los Estados Unidos que, de tratar 
con alguno, ha de ser con el mío. Otras circunstancias me hacen pensar que nuestra posición es hoy mucho 
mejor que en la época en que se principiaron las negociaciones.

Por otra parte, la aprobación del Tratado por parte del Gobierno tendría demasiada importancia, por 
más que para darle validez se aguarda el asentimiento del Congreso Colombiano. El Poder Ejecutivo es co- 
legislador, y con una resolución suya favorable, el Gobierno americano tendría andada la mitad del camino 
para salirse con sus pretensiones, y el Congreso colombiano tropezaría con un embarazo que le quitaría en 
mucha parte la libertad que debe dejársele para decidir la gravísima cuestión del modo que juzgue más 
conveniente.

La opinión general en Colombia, o por lo menos la más digna de ser atendida, es la de que no se apruebe el 
Tratado en las condiciones propuestas por el Gobierno de los Estados Unidos. Se quiere menor menoscabo 
para nuestra soberaníay se desean ventajas pecuniarias mucho mayores que las ofrecidas.
Lo que quiero ahora es no manifestar mi opinión sin consultar la del Congreso, el cual, porfortuna, se reunirá 
dentro de unos dos meses. Creo que el Gobierno americano no necesita con urgencia conocer aquella opinión. 
Espero que usted, sin ponerle de manifiesto al Gobierno americano lo que le expongo en esta carta, procure 
mantener en expectativa a dicho Gobierno, valiéndose discretamente de los medios que usted como 
diplomático conoce mejor queyo.
Quedo de usted afectísimo amigo y estimado.

José Manuel Marroquin (n4).

Si sabemos interpretar el texto, vemos que con la excusa de una supuesta soberanía disminuida se quieren 
obtener mayores ventajas económicas.

Pocas veces se podrá ver con tanta facilidad y sin pasiones la apología (224 22S) de una idea tal que podría 
llamarse 'Apología de Panamá', y sobre todo con los razonamientos empleados. Para ello transcribimos una 
carta que por sí sola encama desde el punto de vista panameño sus expectativas:

224TERÁN, Óscar: Panamá: del tratado Herrán-Hay al tratado Hay-Bunau Varilla. Historia crítica del atraco yanqui mal llamado en Colombia la pérdida 
de Panamá y en Panamá, nuestra Independencia de Colombia. Carlos Valencia Editores, Colombia, 1976.
225Apología y apologética es la acción de defender un punto de vista ante otros, aunque no sea creación de la persona que lo defiende. N. del A.



Panamá, junio 1 de 1903
Sr. Don Juan Bautista Pérez y Soto
Bogotá
Muy querido amigo:

Cuando nuestro común amigo Alejandro V. Orillac emitió sobre el tratado Hay-Herrán, y al hacerlo 
tachó a los que opinamos favorablemente a esto de tener doble sentido moral, estuve casi animado a 
replicarle, más me pareció inoportuno, pero ahora que tú, desde el encumbrado (sic) puesto para que has 
sido nombrado: Senador por esta sección y que, atendidas tus relaciones políticas, vendrás a ser el leader 
de nuestra diputación, has emitido, en tu carta al director de Correo Nacional, opinión tan 
apasionadamente adversa, que al dictarla has llegado hasta inferir agravios inmerecidos a la persona 
del Ministro Herrón, quien no ha hecho otra cosa que cumplir las instrucciones de nuestro Gobierno, y a 
quien te aconsejo que, con la cristiana hidalguía de que tanto blasonas le satisfagas cuanto antes de la 
ofensa inferida. Ello te haría honor.

Ahora si creo llegado el momento en que es preciso hablar para que nuestro silencio no se tache de 
negligencia o cobardía.

No es extraño que tú y yo veamos las cosas de diferente manera, situados como nos encontramos en 
diferentes puntos de vista: tú no tienes propiedades de mayor cuantía aquí ni prole alguna a quien le 
incumba la futura suerte del Istmo; yo sí poseo extensas propiedades y una docena de seres que, Dios 
mediante, será otra docena de hogares que se formarán en esta tierra. De allí nuestra manera diferente de 
ver las cosas.

Ni por un momento pasó por tu mente el que quiera arrojar, el cargo de egoísmo; nos conocemos desde 
niños y si nos apreciamos mutuamente es por la certidumbre de que en nosotros no caben las pasiones 
bastardas. Por creer sinceras tus opiniones, aunque tu espíritu parece exaltado al momento de vertirlas, 
he podido dar con la causa de nuestra divergencia.

El tratado Hay-Herrán no es deshonra para la nación, es por el contrario la única solución posible al 
problema más arduo que se le haya presentado a la diplomacia colombiana. Si en las negociaciones no 
hemos podido obtener cuanto el patriotismo más exagerado deseara, ha sido por causas debidas a las 
mismas circunstancias en ciertos casos y a nuestra desgraciada manera categórica y clarísima, declara 
que la soberanía de Colombia no se afectará por las estipulaciones de éste y no sólo reconoce esa 
soberanía sino que rechaza toda pretensión a menoscabarla. La alta honorabilidad de las partes 
contratantes ponefuera de duda toda sospecha.

El tratado asegura para Colombia la ventaja de poseer dentro de su territorio, bajo su soberanía y ésta no 
nominal sino garantizada por mano poderosísima, la segunda vía marítima en importancia del mundo 
entero. Le da los medios de aprovechar su posición geográfica, con extensos litorales en ambos mares.

Le facilita el único medio de desarrollar sus marinas de guerra y mercante y, por tanto, el de la 
explotación de gran parte de sus riquezas naturales. Le proporciona los medios de salir de la pavorosa 
situación fiscal por que atraviesa, y finalmente, dándole estabilidad y respetabilidad al Gobierno, 
resolverá el gran problema de la paz pública. Con canal, Colombia vendrá a ocupar el primer puesto en 
la dirección de los asuntos internacionales de Sur América y podrá reivindicar sus extensos territorios de 
Oriente, que son la esperanza de su futuro engrandecimiento, hoy casi abandonados por debilidad. Para 
los que nos queda aún alguna energía antes de bajar a la tumba, el dilema se resuelve así: o Canal o 
Emigración.



Los que piensan que nuestro Istmo con su clima ardiente, sus condiciones climatológicas de otra clase 
adversas, su carencia de vías de comunicación, de capitales y de seguridad es susceptible de desarrollo 
agrícola en gran escala, no saben de que hablan. Los que hemos gastado la mejor parte de nuestras 
vidas en el campo, los que llevamos la tez tostada por nuestros soles abrasadores si podemos hablar 
con propiedad sobre esta materia.

Mucho he visto escritos en contra de tratado que, por la fuerza de los hechos equivale a tanto como de ir 
en contra del canal; pero ninguno de ellos ha propuesto solución alguna práctica a este problema que 
como dejo dicho, espera el Istmo, de vida o muerte. 'Sin canal qué porvenir se nos espera? El 
ferrocarril de Panamá está herido de muerte por las empresas rivales. Los ferrocarriles 
transcontinentales Americanos y Canadienses, el de Tehuantepec, el interoceánico Guatelmateco en 
construcción casi al terminarse; el de Costa Rica, de la misma naturaleza y en igual estado, le quitarán 
absolutamente todo el tráfico del Norte; la vía Marítima por el Estrecho de Magallanes, el ferrocarril 
transcontinental Chileno-Argentino, los que se proyectan para desviar el tráfico a Bolivia hacia el río 
de la Plata, los ferrocarriles transandinos peruanos y ecuatorianos, ya en la mente de los hombres 
públicos de aquellos países le dejarán escasa alimentación por el lado del Sur. ¿Cómo podrá 
sostenerse? ¿Que vendrá entonces?
Tú has vivido largos años en Guayaquil y habrás podido observar todo el mal que a nuestro ferrocarril 
le han hecho las líneas por el estrecho llevándose miles de toneladas de carga que antes pasaban 
obligadamente por nuestro Istmo.
Desde el tiempo de la conquista ha vivido el Istmo del tráfico interoceánico y muchos días de 
prosperidad ha tenido con él. Todas las tentativas que se han hecho por crear industrias que no tuvieran 
ese tráfico como arteria de alimentación, han fracasado con la sola excepción de la explotación de las 
famosas minas de Cana.
Sin canal no seremos más ni valdremos más que lo que son y valen la vertiente cálida del Pacífico de 
Costa Rica y la del Cauca, que nos son similares.

La negociación Hay-Herrán es un contrato bilateral en especialísimas 
condiciones. De un lado: nosotros, que tenemos una cosa cuyo valor 
depende del que le da la negociación misma; del otro: el Gobierno 
Americano con su carácter de único proponente y que, aunque estima 
en todo su valor las ventajas de nuestra vía, tiene como recurso para 
llevar sus necesidades, fallando el avenimiento con nosotros, de la vía 
de Nicaragua. El puede escoger entre uno y otro, según las mayores 
ventajas que le ofrezca cada cual. Nos ha dado la preferencia. 
Responsabilidad gravísima caerá sobre quienes dejando perder esta 
oportunidad, última que se nos presenta, hundan esa tierra en eterna 
ruina.

Hay quienes crean que el proyecto del canal por Nicaragua es un 
artificio creado por el Gobierno americano para sacarnos ventajas;

pero contra esta opinión que no tiene otro fundamento que el “yo lo expongo ” están los hechos de la 
antigüedad con que los americanos han tenido la vista puesta sobre aquella vía.

Recuerdo que aún era yo un adolescente cuando el Capitán Merry, Comodoro entonces de la línea 
americana de oposición en el tráfico a California, ponderaba a mi padre la bondad de aquella ruta y 
este mismo Capitán Merry, al cabo de más de treinta años, es la persona que el gobierno americano 
escoge para mandarlo como su Ministro a Nicaragua a tratar asuntos de canal. Como éste hay muchos 
otros americanos notables que han dedicado la mayor parte de su vida al estudio e impulso de la vía de 
Nicaragua. Esas supercherías pueden fabricarse entre un grupo reducido de personas; pero opiniones.

Tomas Arias



Los que hemos seguido paso a paso, el combate parlamentario en el Congreso de los Estados Unidos, 
podemos apreciar la sinceridad con que ahí combatieron los amigos de la vía de Panamá con los de la 
vía de Nicaragua. A Dios gracias, tras grandes esfuerzos triunfaron aquellos y no ha de querer 
Providencia, que tan misericordiosa ha sido siempre con nosotros en momentos de crisis, que los 
beneficios de esa victoria los perdamos por nuestra propia obcecación.

Pensar que fuera del Gobierno americano haya algún otro constructor posible para el canal 
interoceánico es pura niñería. El canal como empresa comercial remunerativa está fuera de toda 
discusión; basta para probarlo todos los esfuerzos que la Compañía francesa ha hecho en ese sentido. 
El gobierno americano construye el canal no como especulación comercial sino como necesidad 
política.

Con la aprobación del tratado Clayton-Bulwer y la aprobación del Tratado Hay-Pauncefote, la 
poderosa Albión ("6) ha reconocido en los Estados Unidos el carácter de únicos constructores posibles 
del canal interoceánico.

La acaudalada Francia ha preferido ver sacrificar muchos millones de francos de su pueblo antes que 
arriesgar un solo franco de sus cajas fiscales. Muévanla uno de sus mejores clientes comerciales; la 
segunda, que conociendo los estadistas franceses que la fuerza de su país está en su riqueza, con la 
sagacidad que los caracteriza, no quieren desviar ésta por otros lados, donde no tienen intereses de 
mayor cuantía; sino que continúen encausados hacia el Norte del Africa, el Madagascary la Indochina, 
donde pueden estar mejor protegidos. Ni un solo franco más saldrá de las bolsas francesas para el 
Canal de Panamá.

Si pues el único con quien podemos tratar es con el Gobierno americano, si las negociaciones se han 
llevado con la mayor precaución y lentitud; si del estudio del tratado resulta, como es natural suponerlo, 
que aunque no obtengamos todo cuanto es deseable al menos hemos conseguido cuanto es posible; de 
ser negado el tratado el Gobierno Americano en cumplimiento de la Ley Sponer, tendrá que dirigirse sin 
demora alguna, por lo angustiado del tiempo que le vemos sino por desaparición de las ventajas de la 
misma; claro está el camino que debemos escoger.

Es de oportunidad llamar tu atención al cablegrama recibido aquí ayer, de San José de Costa Rica, 
diciendo que el Congreso de esa República había aprobado una reforma a la Constitución, en el sentido 
de darfacultad amplia al Presidente para celebrar tratados aunque éstos afecten la soberanía nacional, 
cuyos tratados serán ratificados inmediatamente por las legislaturas de ambos países contratantes.

Créeme siempre tu afectísimo amigo y seguro servidor, 
Ricardo Arias. (227f

Albión era uno de los muchos nombres históricos o literarios con que se conoce Inglaterra: Isla de los Afortunados, Ynis Prydein, Gran Bretaña, 
Inglaterra, Albión, Reino Unido, etcétera. N. del A.
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CLARE Jr., Horacio: Opus Citatum, páginas 29-33, Publicaciones de la Revista Lotería, Impresora Panamá, 1965: “Carta abierta de Ricardo Arias, 
publicada en la voz de Panamá”.



Creemos que la carta anterior refleja desapa
sionadamente la realidad panameña de entonces e 
incluso la actual variando algunos elementos, pero 
ese es el punto de vista panameño: no valía nada, no 
lo vale ahora ni lo valdrá para el punto de vista 
colombiano.

Sin embargo, se dirá que al fin y al cabo es la 
opinión de un burgués. Contestamos indicando que 
tal vez la mayoría de la población panameña no se 
enteraba con rapidez de los acontecimientos y no 
veían la importancia real de un tema como el de la 
aprobación de un tratado. Poco o nada importaba a 
un veragüense o a un santeño si se construía o no un 
canal, pues igual que con el ferrocarril y el intento 
francés sería mano de obra extranjera y no local la 
contratada, aduciendo además que sus beneficios 
serían diferidos en tiempo, calidad y cantidad.

Entonces es de rigor esperar que fuera la 
población ilustrada y que conocía de las relaciones 
entre el capital y el trabajo y de la ventaja de una tal 
ruta interoceánica la que tomara la iniciativa, 
arrastrando luego al resto de la población.

Pero, ¿es que no había manifestaciones 
oficiales en el Istmo? ¿Es que todo fue un sucio 
negocio de la burguesía tejido a espaldas del pueblo 
y de las autoridades colombianas en Panamá? Las 
hubo y por ello consideramos de la mayor 
trascendencia transcribir un volante que incluso 
está en el Archivo Nacional en Bogotá:

Y ciertamente los pocos municipios que 
entonces existían se dejaron sentir. Por ejemplo, se 
conocen las siguientes actas de adhesión a la 
solicitud del Concejo Municipal de Panamá de los 
concejos de Chepo, Montijo, Soná, La Mesa, 
Aguadulce, Santiago y San Lorenzo. Y de seguro 
habrán otros que quedaron traspapelados en el 
camino o mal archivados y que no han visto la luz 
histórica aún o porque habríamos de buscarlos en 
los archivos de Bogotá, dado que algunas 
proclamas, acuerdos o actas se enviaron 
directamente allí y no constan en los archivos del 
concejo municipal capitalino.

Como lo dijo el propio Jesús, El que tenga ojos 
para ver, que vea, pues de un breve análisis de esta 
proclama del orgulloso Concejo Municipal de 
Panamá, heredero del cabildo colonial, podemos 
citar:

RESOLUCIÓN

Aprobada por el Consejo Municipal de 
Panamá en sesión del día 4 de junio de 1903.
El Consejo Municipal de Panamá, En uso de 
sus facultades
legales y Considerando:
Que para la República de Colombia y muy 
especialmente para el Departamento de 
Panamá, la construcción del Canal a través 
del Istmo será fuente de fecundo progreso y 
bienestar, tanto para sus hijos como para los 
descendientes de éstos;
Que el Municipio de Panamá, parte integrante 
del Departamento y, por consiguiente, de la 
República, está en el deber, por cuantos 
medios se hallen a su alcance, de propender al 
mejoramiento y engrandecimiento de la 
Nación.
Que de los colombianos que componen este 
Municipio, una gran mayoría ha manifestado 
su anhelo por que se lleve a feliz término el 
tratado Herrán-Hay;
Que la voluntad de los istmeños, es de justicia 
creer que, como ninguna otra, pesará en el 
ánimo de los Honorables Congresistas en el 
debate de un asunto de tal trascendencia para 
este Departamento.

RESUELVE:

Solicitar muy respetuosamente del Congreso 
de la República que imparta su aprobación al 
Tratado Herrán-Hay.
Solicitar de las otras Municipalidades de este 
Departamento que se dirijan en la misma 
forma y en igual sentido a la augusta 
Corporación, de cuyo dictamen depende la 
suerte definitiva del referido tratado.
Que la presente resolución se publique en hoja 
volante y en los periódicos de la Ciudad para 
que tanto los habitantes de la República como 
los Honorables Congresistas, tengan 
conocimiento de la voluntad de la mayoría de 
los istmeños.
Fdo. El Presidente,
Fdo. El Secretario,
Sello del Concejo entre las firmas.



VOCES DEL bTMO.
El Concejo Municipal de la Chorre *a

CONSIDERANDO X
Q le el Canal de Fanamá^es una ne

cesidad universal;
Que no hay en la actualidad nin 

gúu factor en laB coodioioces de los 
Estados Unidos para llevar á cabo Ir 
empresa, y que su Gobierno garantí 
za la soberanía de Colombia en el 
Istmo de Panamá, y por cuanto que 
>a construcción del Canal de Panamá 
hará prosperar”el Istmo y afianzar 
la paz en su territorio,

RESUELVE í
Pedir al Congreso de Colombia la 

aprobación del oontrol Herrán-Hay 
para la apertura del Canal de Pa 
namá.

Comuniqúese.
El Presidente,

José del O. Sánchez
El’Secretario,

, D.fde Sedas.
""Chorrera, Junio 12de;l903.

RESOLUCION__________
unánimemente aprobada por el Concejo Muu 
uicipal del Distrito de San Carlos, en sesión 

del día 20 de Junio de 1938.

El Concejo Municipal de San Carlos, 
en uso de sus facultados legales, y 

CONSIDERA ND 3 S
Qie es de vital importancia la cons

trucción del Canal á través col Istmo; 
y que en cía obra gigante se Anca el 
porvenir y progreso del de este De
partamento, como también la salva
ción del país entero de la ominosa 
anarquía á cuya sima pútrida ee diri
ge Colombia con paso acelerado;

Q íe por el tratado celebrado en los 
Estados Unidos entre Herrén y Hay 
se realizará ia obra tan deseada por 
la mayoría de los ciudadanos honra
dos y laboriosos del Istmo,

«FSUFLVE:
Solicitar con el debido respeto al 

Congreso de la Retú Mica la aproba
ción del mencionado tratado, conse
cuente con el dczco do loo istmeños.

El Presidente.
Sebastian U. Vega.,

F’ Secieterío,
Liberato Peña.

*La construcción del canal era mucho más 
importante para Panamá que para Colombia, cosa 
por demás obvia.

*Que en Panamá se sabía que con ese canal el 
Istmo contribuiría grandemente al progreso y 
desarrollo colombianos, cosa también conocida 
hasta la saciedad.

*Que los colombianos residentes en el Istmo 
por mayoría deseaban ese canal y por ello la 
ratificación del tratado.

*Que esa aprobación era la voluntad de los 
istmeños, únicamente de ellos y no de los 
colombianos.

¿Qué otra manifestación más oficial que esta, 
dimanada de un órgano de consulta popular de 
antigua raigambre en Panamá? Creemos que mejor, 
ninguna.

Es de todos conocido que al menos desde el 
Siglo XVIII en Europa y a partir del XIX en casi 
todo el mundo, las relaciones entre los poderes del 
Estado se fundamentan en la independencia de 
éstos. Así, el Ejecutivo podrá proponerle al 
Legislativo pero no obligarlo, y el Legislativo 
podrá consultarle al Judicial, y cada uno en su 
esfera podrá apoyar o no al Ejecutivo.

Mencionamos el párrafo anterior porque 
significa que cuando hay algo muy importante para 
un gobierno, el Presidente o Primer Ministro habrá 
de presentar al Legislativo el asunto de tal manera 
que, sin interferir en su independencia, logre 
conquistar simpatías a su favor. Lamentablemente 
eso no fue lo que ocurrió con el gobierno del 
Presidente Marroquín en Colombia, que al abrir la 
sesión extraordinaria del Senado reunido para tratar 
el Tratado Herrán-Hay evadió toda participación.

Existía la vaga idea en Bogotá que Europa 
apoyaría a Colombia si se rechazaba el tratado y 
Estados Unidos pactaba con Nicaragua, pero el 
doctor Herrán, bien establecido en Washington y en 
contacto con gente influyente y ministros europeos, 
pensaba distinto, pues “En el caso de que nuestro 
Congreso rechace el tratado, el Istmo se separará 
de Colombia, para lo cual tendrá poderoso apoyo;

Estrella de Panamá 18 de junio de 1903



y la esperanza que muchos abrigan en Colombia de 
que en semejante conflicto tendremos apoyo 
europeo, es absolutamente vana

Ct TRATADO
HIRRAN HAY'

La» itoformuiocw uttfMUi
to turoga!

De ¿fr’ya. de ló dr!
Mayo, uaúuvtnuM k* •«gateo tea ««m-i 
cepu*, á malo de i»|nnMÓM, IU-j 
mandola atoovíón de nuestros 
rea hacia lo que va en versalilla.

Como m veri, la nevpuva del ae 
ftoe Vicepresidente a turnar el Tra
tado ante» de la aproboeióo que dete 
impartirle el Coagrea», prescindiendo 
de la ceesuÓQ oxismuctoaal, nene 
mi* importancia k> 40» te ha creí
do, y la aculad de la oposición en el 
Seu*<k> a parvee «na* desatentada «le 
lo que »e ha ja*g»«h>

Dtovad £’/»Ur/*ade»c« Br-yu
•*¿Ko qa4 estado ** halla la caestión 

del Canal mtenxarinio» por la vía de 
Panamá^ La* inloco»setenes muy coa 
uadtctoxta* que a este respecto traes 
los díanos smerxssos, no peetcitra 
nfvvee en* leba a*4 ««oto. l<* hoetd» 
dad al Tratado Uay-Herran no ha 
perdido nada de »u energía e». Coiom 
tna y no a» «abe qui hara el Presiden
ta Marroquín, que ea partnlano de 
tal Tratado, para obtener que vo 
lado. K1 Congreso, corve m«emboa 
han stdo ractenumeata ek<idoe. de
bía haber sido convocado * sesione* 
extraordinarias para el 15 de Jamo; 
pero esta ules parece abandonada j>or 
toa círculos rubieraieta?, porque se 
han con vencido de qoe la mayoría de 
loe Diputado* no eaaoooaran el Tra 
lado con loa Katados Vatdos. Si 
aguardarán mXs bien a iaa »e**ovn 
ordinarias que deben abnrm el áv de 
Julto,para ver si »e obtiene t* a<,mes-

meta de algunos Dipntadoe v v> evi
ta dificultades urm tos £eta>t«« Enl
ato,
Da WaahingUin.cn tiende rsfcin cue

rdas ds írrytvecmriaaes » i»e
«aras, W vag^erv al prreñienm 

fwía As sdsa de yee prearindi «44 <«»•» 
pesas y ret»/bp*e 44 4 Tb*a«4o //e^rd» 
un. S.U» valer que la C-oosUVu- 
esóa varrat* sutorias ai PreasdeeSe e» 
tteaapo da eatotfc» da «too, jaira pro 
mafcar decreto* son fueras de ley roa 
la firma de todos Uta Mmtatn*, y 
pomo ae oonatdera qaa el reviente »i>- 

re val
Pruasdaaw tosas tal Aseuluad 

Mía taima Kl

Aunque sea un poco 
alejado del tema del 
tratado, pero sí en fechas, 
deseamos insertar una 
esquela aparecida en el 
periódico El Nuevo 
Tiempo en Colombia, de 9 
de julio de 1903, que se 
explica por sí sola y la cual 
nos ayudará a entender 
qué tan al tanto estaban los 
medios colombianos 
respecto de Panamá:

Por el alma del General 

Lorenzo.

Panamá, mayo 23. En la 
Iglesia de Sta. Ana se celebró 
esta mañana una misa por el 
descanso del alma del 
General Victoriano Lorenzo, 
fallecido el 15 del presente.

Concurrieron á la ceremonia 
lómenos 1,000 personas.

Luego se dirigieron al 
cementerio y colocaron 
sobre la tumba del difunto 
coronas de flores. (228)

baos ms aa que al atoar* vinagre». 
•legtiU bajo el Hataca da la ley mar 
•tal, «a CAtataatabU

Da rote* ai»n»«a<ina awaah aatva, 
tos m» «va a bvm» nffMMl, asm 
MHU» va atarva toan rtcaciou 
Ftotoantawctav tMa atoFuatoBwia 
aonettWTto, y tienen laonavKeeóa de 
aee al Presidente Marroqvt» «aart 
«leí poder qae se le mnimnee. aoUe 

todo ai, «osan ea aereara, al Istmo de 
Paaaati proclama su Independencia, 
para »o qaedar privado del Csnat m 
terocuiníeo '*

Opinión sobre la demora en ventilar el Tratado Herran-Hay. El Nuevo 
Tiempo, Colombia, 13 julio de 1903.

Como ejemplo de las maquinaciones 
colombianas respecto del tratado en cuestión, 
transcribimos la siguiente opinión del 
Representante Terán, opositor al tratado, en el 
artículo de obra suya titulada “el Tratado Herrán- 
Hay ante la Cámara del Senado Crónica de una 
sesión pública: La del 3 de julio de 1903-”.

(...)
Como el Gobierno, por medio del señor Ministro 
de Relaciones Exteriores, hubiese provocado una 
sesión secreta para tratar por la primera vez el 
Tratado Herrán-Hay, el honorable Senador 
Miguel A. Caro propuso -y su proposición fue 
aprobada- que las sesiones en que se considerase 
este asunto, fueran públicas.
Así que en de esta clase que siguió a la secreta, 
lejos de entrarse de lleno en la consideración 
reglamentaria del Tratado enviado por el 
Ejecutivo, se empezó más bien exhibiendo al 
público un plan acordado entre bastidores por 
los miembros nacionalistas del Senado. Tres de 
ellos: Buenaventura Uribe, Marcelino rango e 
Indalecio Saavedrapresentaron (de redacción, si 
no nos equivocamos, del mismo señor Caro) 
proposición que empieza así:
“El Senado se abstiene de considerar el Tratado 
Herrán-Hay, mientras él no sea aprobado por el 
Gobierno... ”
(...)

En la sesión del día 3 tomó la palabra el H. 
Senador Marcelino Arango, no con otro interés 
que con el de ensañarse contra el Vicepresidente 
Encargado, a quien puso como chupa de dómine 
(229). Más que exposición razonada y serena, fue 
aquello como una perorata de 20 de julio, en que 
el señor Marroquín simbolizó la coyunda de tres 
centurias ” En boca del airado Senador no había 
palabra con qué calificar la cobardía del 
Mandatario que rehusaba asumir la 
responsabilidad de sus actos, negando su firma 
al pie de un Tratado cuya celebración había 
encomendado a su Ministro en Washington. 
Equivalía ello a declinar en el Senado toda la 
responsabilidad, sin compartirla; pero el Senado 
no la asumiría solo! Sobrando motivo se daba 
con esto a los Estados Unidos para quejarse de 
nuestro Gobierno, para mostramos los dientes y 
aún para enderezar la boca de sus cañones 
contra nuestras costas, con tanto mayor razón 
cuanto la horca, horca moral, que algún 
honorable Senador había alzado para el 
Ministro Hernán, admitía una mayor abertura de 
la lazada con el fin de poner en ella el cuello del 
hombre del 31 de julio! (23°).

EL NUEVO TIEMPO, Colombia, 9 de julio de 1903.
22’“Chupa de dómine, perorata, coyunda”: aproximadamente “Tonto irremediable; hablar mucho y pesadamente; estar como el ganado amarrado en un 
yugo o aparejo de bueyes”, respectivamente. N. del A.
23°TERÁN, Oscar: Escritos y Discursos, Impresos Colombianos, Panamá, 1933.
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Y, además:

Y también eran conocidas la indiscretas 
declaraciones del Senador Cullen, 
Presidente de la Comisión de Relaciones 
Exteriores del Senado americano, quien 
manifestó en 1903 al Presidente Roosvelt: 
“en caso de que Colombia exija mayores 
desembolsos de los que estamos dispuestos a 
hacer, debemos celebrar otro Tratado, no ya 
con Colombia, sino con Panamá, puesto que 
es notorio el descontento que existe en ese 
pueblo que siente deseos de constituirse en 
Estado independiente. Los Estados Unidos 
no están dispuestos a fomentar una 
separación semejante, pero sí desean 
construir el canal y lo desean ahora mismo.
Lo necesitan para su propia defensa y lo 
desea también el mundo (“El Comercio ” de 
Lima, No. 28370) (SIC) (2il).

Por un lado, un colombiano nos deja ver las 
interioridades de la política en el Senado, 
ciertamente no muy recomendables a las 
juventudes ni a los políticos de ningún país. Por 
otro, la declaración de un Senador, que como sabe 
toda persona instruida es sólo eso: la declaración de 
un Senador, no la declaración oficial del gobierno 
del país a que pertenezca. Incluso, el Presidente de 
un país puede decir lo que a bien tenga, pero si en 
algo lo compromete, aunque declarado, debe ser 
ratificado por un plebiscito o la autorización de la 
Asamblea Legislativa o el Senado. Si no, queda 
como un simple comentario no oficial.

El 25 de julio de 1903, Julio Valenzuela vierte 
un extenso artículo en el periódico El nuevo tiempo 
de Colombia completamente a favor del tratado, 
incluso, casi como necesidad de existencia 
nacional:

Lo que noto anteriormente es lo que juzgo más 
pertinente á fin de estudiar los prolegómenos 
de los tratados sobre el Canal de Panamá.
Según lo que precede, he creído que la 
concesión al Gobierno de los Estados Unidos 
para la apertura del Canal de Panamá, es 
conveniente políticamente para la existencia, 
soberanía y conservación de Colombia, y de

las Repúblicas suramericanas en el 
porvenir; pues las recientes cuestiones 
entre las naciones europeas y Venezuela, 
demuestran claramente que las tendencias 
de expansión de las naciones europeas, 
harán no muy tarde, por medio de 
reclamaciones apoyadas en la fuerza 
material, á que estas repúblicas vengan a 
ser presas de la codicia y necesidades 
europeas; y deben nuestras Repúblicas 
apoyarse y apoyar a los Estados Unidos, 
para que sean suficientemente fuertes para 
oponerse á la invasión europea que se ve 
venir sobre nosotros
(■■■)(232)

En la edición del 11 de julio del mismo año 
medio impreso se nos deja saber la opinión < 
Estados Unidos:

Washington, Mayo 27.- Las noticias tanto 
oficiales como particulares que se reciben de 
Colombia relativas a la situación canalera, 
motivan la creencia de que el Gobierno de 
aquella República tiene la intención de 
exigir de los Estados Unidos una cantidad de 
dollars mayor que la estipulada en el 
contrato. Parece que el Congreso quiere, si 
se lleva á cabo la ratificación, que el 
Gobierno americano pague, por el uso de la 
ruta, de 12 á 20 millones de dollars más. 
Todo lo que se recibe de Colombia en forma 
de noticias confirma la opinión de que tanto 
Colombia como la empresa canalera desean 
sacar la mayor ventaja posible del Gobierno 
de Estados Unidos. El Congreso de 
Colombia no trata de encubrir sus 
intenciones, pues con toda franqueza alega 
que no entiende por qué la empresa del 
Canal va á recibir 40 millones por una 
propiedad que vale menos de la mitad de 
dicha suma, mientras que al Gobierno de 
Colombia se le quiere contentar con sólo 10 
millones de dollars. En esta capital se cree 
que hace algunos días se le propuso a la 
Compañía del Canal que cediera al 
Gobierno de Colombia la suma de 10 o 12 
millones de los 40 que ha de recibir de los 
Estados Unidos. Por sí o por no, la 
generalidad condena el proceder; mira en 
ellofalta de seriedad y cohecho. (233)

CASTILLERO R, Ernesto J.: Op Cit, página 110.
H2VALENZUELA, Julián: “El tratado con el gobierno de los Estados Unidos”, en El Nuevo Tiempo, Colombia, 25 de julio de 1903. 
”3EL NUEVO TIEMPO, Colombia, 11 de julio de 1903.



quinas de escribi/si^JJa^ni 
Ion, 327 Lroadway. N. ¥ «t?

La fiflOBIJIJL ISTMO.
Acaba de terminarse en nues

tros talleres el Tomo 1 de esta in
teresante obra, ilustrada con más 
de 60 grabados que representan 
I residentes, Gobernadores v mi
litares de listín tas graduaciones 
que lian trinado parte en la últi
ma contienda istmeña.

En viste, del muy limitado nú
mero de ejemplares que de este 
trabajo se han impreso y del in
terés que tn el fondo contiene co
mo dato histórico, avisamos al pú
blico que se hallan de venta en 
las oficinas de La Estrella de 
Panamá y de la Lotería de Pana
má, en Panamá y Colón y en las 
farmaeiaade los señores Manuel 
Espinosa 3. y E. Stanley Sim- 
mons, en esta ciudad.

Para los pedidos del exterior, 
dirigirse á La Estrella de Pa
namá.

Valor del ejemplar $

ASI nía i üe Junio fue elevado á 
escritura pú\> ica el contrato celebra
do entre tí Supremo Gobierno dtl 
Ecuador y don Enrique Broggia, re 
presentante lo don Federico Mariani, 
sobre iamig ación italiana á la región 
orienta! de vecina Rerúblioe,

El Serret tío ae Estado norteame
ricano, Mr. Hay, ha encontrado opor
tunidad de uacer pública manifestó 
eión de los flbntimientos de confrater
nidad que songa el Gcbierno de los 
E- tados (Jados hacia loa países his 
panoatntrícasQos. La oportunidad fue 
la reunión oeltb’ada el día 23 de 
Mayo por a J Junta Ejecutiva de la 
Oficina de nfoi inación de las R?{ ú 
b'.icae ameri.anaa en Washington.

En ella es©han presentes loe diplo
máticos acr«ditadoe de esos pe fíes en 
esa capitel- Se trstó de la fundación 
de una Bítioteea colombiana, para 
eoleocionftr sodo Jo que se haya es 
orito sobre aietoria, literatura y co
mercie en América.

El tíeoreta io Hay el apoyar el pro
yecto á nota, re de su Gobierno, hizo 
notar el di» interesado propósito de 
los Estados (Jnidt s de contribuir al 
b;eoestar de osiu-bloe de América,

car por el amplio camino de la civili 
zaoión el engrandecimiento y la pros* 
peridad de su hermosa patrie: las 
escuelas, no los cuarteles, le llevarán 
a la cima de sus grandes ideales.

El documento que damos en seguí 
da es testimonio de que la revolución 
on Venezuela ha muerto i

„ LOS VENf ZOLi' OS.

Sucesos políticos de oraen diverso 
nos ilevaroo a la guerra en solicitud 
Je una paz estable y próspera fúnda
la en el icspeto de Jos derechos ciu

dadanos. El destino tenía resuelta 
vira cesa y el triuefo de las armas io 
na coronado les abnegados y heróicos 
efuerzos d® nuestros compañeros de 

causa. Dios quiera que sea para bien 
de la Repú li a.

El patriotismo que guió ayer núes 
troa pasoa nos impone hoy el dkber 
ue cesar una guerra que sería larga y
dena de angustias para la familia, y 
que lindería á la ruina del paú; por 
o canto, volvamos ó nuestras faenas 
personales coi Hades en que la expe
riencia del pasado habrá de ser mott 
vo para que se nos concedan las ga 
raL tías que nos ct rgan las leyes.

Los que hemos llenado todo nuestro 
deber podemos volver al hogar con la 
cabeza levantada, ea tic fechos de la 
corrección de nuestros procederes.

Al despedirme de mis nobles ocm- 
pañeros de causa les expreso toda mi 
admiración y toda mi gratitud.

Curasao: XI de Junio de 1903
M. A. Matos

ÜNA MEDIDA DKGBNTE,

Al emprender la tarea de hacer una 
indicación que estimamos no sólo 
oportuna sino necesaria, debemos ha 
oer constar, primeramente, para de
tener la suspicacia, que en las ciuda
des de Panamá y Oolén no existe 
en la actualidad un solo caso de fio- 
bre emarilla; circunstancia que, sin 
en b irgo, no es fundamento suficien
te para que se persevere en el des
cuido higiénico vivido hasta ahora 
con perjuicio manifiesto para la sa- 
lud de los habitantes y del muy con
siderable número de transeúntes que 
anualmente atraviesan por estas oiu 
dades-

Todos sabemos el gran temor que 
tienen los extranjeros á la fiebre 
amari’la cuando vienen á Panamá y

rapidez posible el nombro de pestilente
que Panamá y Colón tienen en el ex- 
teri r. Tengamos como ejemplo lo he- 
oho en la oiudad de la Habana, po
blación que disfrutaba en cuanto á
higiene y aseo públicos de un crédito 
nada envidiable, y hoy, medíanlo el 
trabajo científico y metódico, está 
rehabilitada de tan odioso como per
judicial título.

Hace ya des tñ:s que la estadística 
de la mortalidad en la Habana no
registra una sola defunción causada 
por la fie b-e amarilla.

TRATADO HERRAN-HAY

^Coa este titulo ae ha publicado en la 
oiudad de Cartagena una hoja volan
te que contiene la manifestación ele
vada al Congreso de la Repú Mica, 
reunido actualmente en Bogotá, en 
favor de la ratificación del tratado 
Harrán- Hay para la construcción del 
canal de Panamá por el Gobierno de 
los EstadoeXUnidos en nombre del 
pueblo norteamericano.

Suscriben la manifestación, como 
puede verse en ©1 texto de ese docu
mento que reproducimos al pie de es
tas lineas, las personas visibles y más 
respetables de la heróíca capital, mu
chas de las cuates habían firmado la 
anterior manifestación contraria, y 
quienes, en la aotualidad, con mejor 
estudio y después de reposada k 1 •- 
xión, han reconocido honradamente el 
error. Entre las firmas contraria?, 
de mucho valer, separadas de la pri
mera manifestación pode mes citar las 
de los señores Pombo Hermanos, A- 
mador é Hijo, Cipriano Vega O.t Mi
guel Rodrigues Z , Manuel de Lavalle, 
Tomás Kález G-, Augusto Martelo, 
Alberto H. Merlano, Luis Polanoo y 
otras varias que para no ser censados 
omitimos.

Para mayor fuerza, loe Generales 
Franoisco Burgos, Manuel Posada y 
Dionisio Jiménez, portadores de la 
manifestación, la sostendrán en la 
Cámara de Representantes, en su ea 
rácter de Diputados per Bolívar.

Por el tono do las noticias más re
cientes del interior de la República

Asuntos tratados por la prensa coetánea a 1903. La Estrella de Panamá



Congreso de•• Colombia
Relación de sus 'labores

Julio 1.
Stnndn — Le Comisión ó cuyo estu

dioso pasó el Mensaje ricepreeidenciel 
lo derol rió con informe en que maní- 
Asete que no re el casó de dnr contesta
ción al Mensaje ni de entrar ó coa 
liderarlo ■

Acertado y WptlWliaini proesdssr 
creemos el adoptado por loe Senado 
rqe de la Comisión. pupéete ee próo- 
tica, argón eotrndemoe, de pelare 
regido por instituciones monórqui 
cae, en donde el discurso de la Coro 
na determina en la generalidad de 
los caeos el triunfo de tas mayorías 
parlamentarias, impoolendo el Oo- 
cierno determinada política, ¡r ee 
causa de crisis y cambios miníete 
rialre.

El eefior Ministro de Relaciones 
Exteriores presentó, con el oorree 
pendiente Mensaje d»l aefior Vieepre 
eidente. el Tretadu Herrón Hejr pare 
que el Senado, de acuerdo con facul
tad constitucional, le imparta eu 
ap^bpoión ó improbación.
• En elMenaai» qtl» con fecha 89 del 
pasado dirigió ó las Cóma rae el se 
flor Vicepresidente sobre loe etuntoe 
de que pitóte ocuparas el Congreso 
to sui artu ilee- eteionee dios: "El 
eeftnr Ministro de Relaciones Exte 
riorne presentará personalmente á 
la* rlH CAmarae el proytcto de tra 
lado con el Gobierno de loe Estados 
Unidos para la apertura de un Canal 
Interoceánico:" y en la comunica
ción con que le presentó el aefior 
Ministro, en la Areióe de este fecha 
al S.mado, dice que eoeia el tratado 
firmado por el Encargado de Negó 
cío* en Washington, de acuerdo oon 
l.te auumxnciouea ó ínateudciooee 
que el Gobierno le diera. -

6-grtn loe términos empleados por 
et eefior Marroq iln en loe documeo 
toe unciales cu.alus, oo sabríamos 
SUoaeeljerar lo estipulado ooo el Oo- 
biernb americano como un simple 
proyecto ó como un tratado público 
perfecto, celebrado entre dos necio 
nee. Moa Inclinamos ó drtar lo úl
timo, po n, bmfonoe al derecho la 
taroucional y ÓJp legislación da loa 
dos paie-e. r-vf-pr tales cnracterea, 
y nada abatiutjmente ea nada día 
minujre la responsabilidad tremenda 
queanle hrNacióu tienen loa aatoéro 
de la Oonrenpión Armada entro el 
aefior Uerróo y Mr. Hay etauv-bby 
ee le llama ya.Tmtsdo y» Hroroeta 

toe refioree senadoras Baeredra, 
Arengo y UrlbeB-, propusieron lo

.“^B ftJU.be abstiene darómóde' 

ui «..Traurlo Uf-rrón-IUy mientras 
9. *l'rlíwl0 f»* •<' Gobierno;-

de la RepúbKea, una qoe eon< 
venciones y . tratados sometidos al 
Congreso han sido siempre aproba
dos previamente por el Gobierno.

X* En que tal prtotic* es eeeo 
cialmehte obligatoria, pues los trata 
dos son actos de Gobteroo y no do 
Agentes subalternos, carácter que 
les viena de la ratificación del pri 
mero.

S • • En Tjue, da otra manera, sí 
Gobierno oon quien 96 ha pactado 
podrí» dudar de le buena te del de 
Colombia, por el becho de negarse ó 
efitorixar eo un lugaryeouns fe 
ch.t, lo que eutorísó, por medio de 
metruccionee, eo otra (echa y lugar,

4.- Porque seto podría complicar 
el asunto, con riñiéndolo en uoa coa 
trocareis diplomática de gratísimo 
carácter."

Puesta en discusión esta proposi
ción el eefior Caro propuso lo si
guiente:

"Suspéndase lo que ee discute 
mientras se considera lo siguiente:
1.- El Sínodo, de acuerdo ooo el Po
der Ejecutiro. Ajoró loe dias en que 
la cuestión de, Canal de Panamá 
debe trateros eo setionro públicas;

t.‘ El Brindo ceglsrfienterá el de
recho del público a ooncurrir ó la 
barra durante las debato»."

Su autor sustentó ceta proposición 
con un dís-umo que fue muy tplsu 
dido f en el cual demostró que autee 
de entrar al (nodo de ia cuestión, s» 
Senado tiene que roolrer cuestiones 
peerías de grandísima importancia, 
para principiar el debate, y que ooo 
esn prófoeiciónqu-jdaba resuelto para 
lo auaaatro il procedimiento que 
debe adoptar el Senado.

Tralóexunaamenteia eonrenieoete 
qne hay de que las esnooea seas pú
blica*, y oon admirable expoooíóo 
sobre este tema j la reenouabilidad 
qos el Gobierno pretende hacer re 
caer sobra el Senado de la República, 
produjo honda sensación.

El caso histórico citado por' el ee
fior Oero acerca del fusilamiento del 
eefior Coronel I/ronardo Infanta, de
mostró hasta qué punto ee grare la 
solución que toca dar ó loe Senado 
res en el asunto del Oanal .»

El eefior Mesa, en oorto discurso, 
manifestó eu complacencia por la 
palabras que acababa de oir, j ma 
oifoetóM acardo con la propoeictóa 
que ee discutía, siempre que no en 
rol» ese un» reforma de reglameoto

El eefior Cero oegó que con eu pro 
poatcióo hubiese tal reforma al re
glamento. puesto que ella deterral- 
n> ha úni—r-eute le manera oon» 
debía lene? HlgMr el debate ea 'neta . 
nee públicas y eo manera alguna 
anulaba tas pro rogatiras da loa Se
nadores.

El eefior Campo, en rehemente 
discurso, apoyó la proposición del 
eefior Caro y dijo, entre otras ooaaa, 
que loe Senadores de la República 
sabrían cumplir con su dsber eo el 
asueto del Cena, de Ptnatnó y que 
era partidario de lee sesiones públi- 

-cas para qusel pele sóplese la opi 
nión de (ceda uno de eile legisladores 
en cuestióa de unta importancia.

Acto continuo el eefior Oonxólet 
Valencia modlfloó, egregaodo lo si
guiente: "sin perjuicio del derecho 
que conforme al articulo 119 del re
glamentó tiene el Senado para corta 
titulroe ta eeelóo secreta, cuarta» - 
especiales oirounsUnciae Iudlquen 
que el asunto exige reeerre." El ee 
flor Cera submodificó en Ibe Mguleo - 
tes términos:.... "pero eí el asunto 
que he de treUree e» sesión secreta 
insiere relación con la cuestión del 
Canal, no ee serlfloeró ciño en ..lisa 
distintos de loe eefteladoe para loe d.« 
batee públicos" . . • .

EeU proposición, rotada por partea 
y oomfnetmenu, fue aprobada ooo 
loe rotos de loe eefioree Bebedores 
Angulo, Arengo, Campa, Caro, Cai
ro, Oooíólsx'lilis V., Uonxále» Va- 

lieocia, Oóme» Restrepo. Oerleln, Jl- 
ménsx U. Mórquee, Xarroquib, Ma 
n,-Nerróe«, Oepfna. Pacheco, Péret 
y Boto: Quintero ti. Riree Groo*, 
Bsixredro, Urtbe B.. Uríeoeehea y 
ZóreUt el eefior Véle*. -PihaldoaR 
del Senado, éotó-en eonlra.
-: Al dMortlr Hueramente la propo- • 
alción de ice Wftores Arangu, Bes re;
dray Oribe, el eHlor Narran--------
eo que ee eurpaWUeae el---------
le siguiente acaióa. orí
Maleefior Ministro 
terioree ».

Cámara dtÍC""

sen tebeo para loe ooo tribu yenlet 
mis de un millón de oeeoa y qm 
hasta ahora no ee ubis para qaf 
bebía «ido cmrocado el Congreso y 
que le eontrisuba rer como regabas 
por las callea loa eefioree Represen 
Uoue reñidos de loe Departamentos 
EsU proposición la impugnó el tafias 
ArbsISn, diciendo que enrólela nm 
excitación ó funcionarios púbUooa 
lo que era ooosatuoionelroente pro 
bibido ó la Córner»; después de k 
cual se aprobó.

Bc dieculió 00 proyecto do ley eo 
bre la -fijecióo del pie de fuerxa. Le 
combatió <1 eefior Angulo maoUe» 
lando que la disminución del EJéroi 
to era la causa de la calda de loe Oo 
biernoa y que afia existen pelign» 
.contra el orden pública. ES tefid 
Cerrefio propaso (a euepeneióa de b 
discusión hasu unto que el aefior Mi 
o ¡siró del Rao» hable ó la Oótaan 
sobro el asunta Esto ee aprobó.

La «oberonía y el Canoíu
Cable de Panamá 'dirigido á e» 

penw»aa conocida en cela capital •• 
dice: ti

“Cable e«pe<'ial de Coala RicaSt‘ 
para New York dice: Parccien-If- 
do existir proftabihdade« que •*
Katadm l'nid<«« raelran tratar L’

,, ,
cí»n*truccn»n Canal j««»r rnti -c 
Nica raga a Coata Rica. Cotigre :® 
*0 Co*ta Kica.ba aprobado re 
fortnaa conatitacionalea factil n> 
tando aiupliainente Preaidente 
Eaqaivel celebre tratado» f«»r-ie< 
ina!c« aan«|ne afectan aolieranla •: 
República, que aeran ratificado*!* 
inmediatamente jair C<mgre*o. 
Asamblea* nacionalea C<»eta Ki-< 
va y Nicaragua conv<»cánd«*»e 
expresamente.”

Si existía peligro de la ruta rival.
El Nuevo Tiempo, Colombia, 25 de julio de 1903
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El Relator, Colombia, 8 de agosto de 1903
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Sin comentarios
' De Á7 ¡¡tfotnr de líogolá 
i correspondiente ni 7 del que 
> earsn. temámoslos conc'ptes 
que signen. Un .mórtinnto de 
razonamiento pirtíiótico basta
rá par» comprender 1» grave
dad ile este Iraitcetlvttlnl ásun- 
to en que va emjieñada la 
honra de la Patria. A ser 
cierto lo que asevera el perió
dico extranjero tendremos que 
opinar eoioo el Senador Aran»
g”-

.Uto* 4* referir 4*> que pi*ó «ver 
en el Sene l«j, prwttti que el púbhuu 

) *¡*pa que wn 4>«rtn ñor »>■.•» rn* r ten oo 4» 
cuerna 4v la tÍv«a£r;»U*bl« tmpffníóa 
que cj»u»m en Washington el h*rho «le 
haber*» pedido y haber** »*g«4o en 
fagote f* publicación de km antace 
d«»ntz« del Trdudn Heaoán Hay, 
Má» ó meno» dwse lo mguienlr "Hay 
muy po-.-n nota» del Gobierno de loe 
Kaladu» V nidio. y cau la» puede eer 
quien quiera, la» oue llenen gravedad 
•oo la» d*-.’ Gobierno de Co^wnbta. 
que. «i »• pu Miran, darán lugar á «jue 
el aeAor WirruuMta d«nciendn del
•oh-» preGivnciat’’

Ihtéde «er que *»W> ana ut« inven
ción d»l f—re>iMx». {4ro, «j rw k» fue 
re. Colombia lien* derecho pnra w 
tfr de «u Gobierno que no juegue á 
«•cundida» éhn «u honra y eon eu 
•uerte La política que privó en lo» 
«meeJ-M del Gobierno dorante la gur 
rra tiene ftrcoanweteque autpendér 
•u acción devastador! en H aeno dq 
t» pac Ei arte de ean pulí tir» k. cun
tí luye el *eer«V> y «4 mkdeno |A

aue ee obligó el Gobierno cuando ae 
rmó el Tratado del Canal» i Hay en 
rata Convención algo oculto» |PuF* 

qué *1 aire mieterioe» que a Crine eA 
loa debato » | Mmietro d« BMaCfcwMM 
Eateriorvl |Quá ea lo que en real» 
dad etteeri* en ia cuewtión del cable» 
|K» e»v. uu juego de muchacho» mal 
educad-»* «No ae trata moka.» de k»

Cande» if.;***» de» paf». qm¡ ei paf» 
be cor*»ar y reaMeerl.itht.4lea aun 

Um aiiatiau, que han ocurrtdu *w l'a 
namit C«i «tn>p»em*Me ewatiooee 
da contr i», indo de loe mlhian* »n 
aerviem» <O hay algo r»á» grave» 

T*ern d*g»ado de bufo, pop alinee, 
eet» Jntur >gtlorío I»-»-H>*r>i<»*s. ven 
jT»nm * k> que orurfK» -»y*r en el 
(Cenado.

Había r*aoeUe e*ia CfrpqeaerAn 
que la cóe-UOw dW Canal ae 
ea dcto*rzwiiutdoa dtae en *~n*apt» 
VMMMA

f\mate*a. pnrn*«Mnrert6 4aA<r-

o

El Mercurio, Colombia, 
29 de agosto de 1903

— Ss <liet quo r! arAvr Ganernl E*w- 
b-m iiuertes ha dirigido *t «-ñor Don 
Luis E Alfsro, Director propietario 
da 1a Zn Jatticia, um extensa carta, 
rectificundo cargos que ae te hacen 
en el número 3 da dicho periódico oon 
motivo 4e tea metedrarnátúas suca 
•oa de! 23 dol prótimo piando; qqe 
el sedar Altero se ha 11- (jado i tu fui- 
Miotciótt de e-w c-irw por no < t eroa 
oidigndo A ello Segó" las dispuai loo» 
sobre prensa; qu< I Ocurra 1 Httvr 
tía h« ocurrid» «I Ooix-rnnd >r del 
ítepnrtemenl»; que este funcionario 
nombró censor -.-apecialteimo pura el 
atan ni sefior Don Nicanor Villntns, 
quien, por rsaones que no se sub moa, 
se hs excusado de aceptar tan de' oí
do rnrg-i Veremos eórro se mib- 
r-n Ion pata, porque este de te pren
sa n» d-'jn de int»-re<nrnoC á todo*. 
por que tiene tut bemotee.

El Mercurio 8 de agosto de 1903

pnitst DiPignutHtu 
Loa esa jet <!» Pa>-st»í no. tlsgan 

coa mucho ÍMVte^litwioate. » «o»*
l««I•(«(»• IflS» OéOMtVte |U« *» »V>«
ffftAluv* « ó* »•«.*»* ** »,►
Bt> jfa‘í vi altlCMM» eotlate»

-~Kl t'rt»nl*l»i 4* PsnfamA pu
Uko un arttettlo «M 4o. n*r »*». 
VI*»V Ar4t»«. wb*v la* ,«uws« «|t»v 
han 4a*atn«t*eaA«» «tu «I¿. vr„ 
patriota» 4o aquella* 'ottiveo*. 1» 
Mtea «te *vpar»Pvr 4o Coteat!<»

ÍK» O»* alláe .VifcteSm ...»•» ge,*.»
«»»• «'empísute.l- ». •„ a«

J -- Kí. Al’T**» u.-dí » »W

®*«ytro aZ
sarta «ea teda Iniqiita t-qss da.

■ si iMma isdep«éda«e(e y sebe. 
r»S«. pan salir de ssa luíate qo« 
da aleda Itemye t arta parte se 
risas bastead* latetenbte. "

81 «a tardad «tro el ffigteaaa 
iratUto ahoga la sida ptppi* da los 
Msaieipm y tas DopaHi síselos. 
~(y esta as aaa do toa «osos» «tro 
«oumoro ol -Moler Ardite oomo pro- 
ductores del roeuotteala separatis
ta)- loa tastos do oso rfgiaaa so 
hso hacho soatir coa taeyer lotaa- 
sidsd aa al iatariar. Las mismas 
qasyu qaa axpeaa Paaami dssts 
to»poete, puado pftewtet al 
da Colowbü, ansia da ssathai 
saaaa si hdrhara sistema de recia 
taiaiaala, la sarridarabn da la sal. 
la carestía da loa giaares per las 
sitas tarifas da sdnsaai, y par aa- 
qaa aa ba!ia**hUre mus! ’ Deperu-

Ow» nada que axpeaa el ss»er 
Ardite se ai peligro de «as si papel
mecada tarada < Paaamá. Para 
jv*ú&€*r la d—m»fnbr»cida do i* 
Patria aa pasds slogans la prari- 
wda da malea tetaras.

—Xt Proa ida nusnsa le Aje: 
“ Kaaetraa jornia da>raas« sota i 
Caiamhia parqaa la ramea desgra
ciad» fse «romea aala wsufai isa 

1 lo* istmsde*."
Criasaa as, paaa. 

periódico psosmaflo ahaadóasr i 
la patria, porque la «hnuoa la das. 
gracia.

Mal «dmiaistmies habida ádo 
las tetansse de Pasante as les di. 
tinta* «Isa, paro mal adaii ate rodas 
ia tea sida íosls

T «te <te ooo «1 Isti 
damsrse iedcpaadiaeta y «ábense, 
as stmplemaata aa paaa hacia la

„ yrobemae 
tebOfh»

------------ ,-------- la aaaxide,
te Caagross sta«rtaa«i la aagd. paro 
asta ae fsa ofaeUeete pan qes aL 
gasea afiea deapttfa «a rarifican

Xw la «abe moy faros te dosier 
Ardite

Elsirtiesle í que sos rafarimaa 
cansó groada aaturissma y sa caa- 
raed se swrft rro paro fteidiar al 
dador Ardite Hateante las saga 
ros Ralladora Pstitle y Inste A So. 
la. Et drocnnst da sala tfltiate faa 
dacididsotesia aau-eelamfateaa, y 
la autoridad la qaild i sa autor

Niagaaa da loa earüdieaa le po
tetes y «I segar Gabriel Guisado

Cra dtsralpar te sotar Seta, aló- 
yu otas Uso. te rompsnntaata 

poético -le su autor No sabíamos 
■|»e lo. palo as -Itetii-gutsnu co. 
uro auoongea de te Patria

Fuen da! articula -rol dentar Ar. 
díte. I* psraidtros panameftae han 
pardidu les aslrtfaaa r tomada te rl 
toso por Isa hoja. Nedw ha po.li - 
do «I fuuUmioote do los panamo 
fio., ose surte al «olmo -i» la oMul. 
ttei» Nos reforimes * los -cts pro 
leude» -ío-t-srrsr oí patotióe qua 
fisioo-ou Morara, á los qur qutsrao 
rou-ntar -lo las glorias fio snostra 
ht-toua. f ran-wssr st sote» patrio y 
abjurar do sa ealtdad -lo owtom 
luanas

— Kl lint-tltin prnpura- q»o »- 
rostaldaera la fa-tatsu« n. |-s»a quo 
a.sr oa rligto s tus quo rlattrou ooo. 
trata trotóte Kso pon-.te-oIv di 
••S» uo -oflor Motoll-t - Motolis 

St no bar trst-toros. tro .iol—n 
‘ .-.Murar»- la. do Kl Ihmulr. r et 
I *** 1í

—íot Cro til MU» reprodttt* vn
tiv 4<p *«t» ’ílti-eaoo QÚtttvro» *1 *r 

I' z »*« 'tu*»!*,’ tfvlaív
»<.{**« i» .i* r «m
ÍMP rl Jh'.lilti \« vfthltw »»•» cal- 
nt* r! » <»j»Sa ¡av rn 1* »u
*•**••»* F*1’- •’l* • mev»»r »
s*.« oro .í«je H#« »« gta.» tmroo |«» 
*.* » t.v.

K-. »-*••??** »l ¿7
í* Is4a ti-SMt 1:.

('!««•'• «I«» |»>fi»M»d <•»»• !• t»

Por otra parte, en los medios noticiosos 
europeos también se seguían de cerca los 
acontecimientos dada la importancia de la obra 
canalera. Todos sabían que los más favorecidos 
serían Estados Unidos pero que, de todas formas, 
habría un beneficio mundial que se retrasaba por la 
postura del Congreso colombiano.

También en julio ocurrió un problema 
realmente grave en la ciudad de Panamá el cual 
llegó a oídos del doctor Herrán en Washington, y de 
allí de vuelta a Bogotá donde no se prestó atención 
para escuchar el suceso:

La estipulación, tan criticada, que faculta 
el gobierno de los Estados Unidos para 
emplear la fuerza, en casos de emergencia, 
para la conservación del orden en la zona 
por donde ha de pasar el canal, ha quedado 
plenamente justificada por recientes 
acontecimientos en el Istmo. El jefe de la 
guarnición, el general Vásquez Cobo, se 
emborrachó en la noche del sábado último 
y redujo a prisión a todos los empleados 
departamentales que pudo encontrar, 
además de destruir la imprenta de un 
periódico liberal. Gracias a la intervención 
del obispo y a la situación de completa 
impotencia en que quedó el general, logró 
el gobernador salir de su escondite y 
ejercer de nuevo sus funciones oficiales. 
Incluyó un recorte del “Herald” que da 
minuciosa cuenta de ese incidente que es 
tan vergonzoso como cómico (233)

Nuevamente el mismo periódico El Nuevo 
Tiempo publicó una noticia aparentemente 
generada en Estados Unidos, en la edición del 13 de 
julio de 1903, en donde anunciaba con grandes 
titulares que “Nueva República de PANAMA 
surgirá para que se haga EL CANAL.

Panamá próximo a separarse del resto de 
Colombia” y que “También llegan más 
informaciones que el Estado de Panamá, al cual 
pertenece toda la Zona del Canal, está pronto a 
separarse de Colombia y celebrar un Tratado con 
los Estados Unidos ” (234).

W4Herrán Papers, Herrán a Restrepo, 31 de julio de 1903 (Letter Books, III, 203-3). DUVAL Hijo, Miles P., Opus Citatum, páginas 284-285. 
asEL NUEVO TIEMPO, Colombia, 13 de julio de 1903



Li ira tt Trian
Qhb4b Ba»iÍHiU*OÍf

te* tenga r »* i»

Kt proyecte da Trata frote 11<CM> ...»
*'»■**»«• f ta rjlml prew<'.« t <t» n* 

w««|t(anitw teat» ar>Mtr.ri<l 
Uta» »» el ■ R»»w

•¡tr.n«4»4.^ue »» ¡te.-»»

4» a«-í«* 

la»*.>4

Sroadaea daanatir aa la CtrovcacÚa 

Herria-Hay. ewm*t»4* A «a «ata. 
dte y «leían* va dvciabte. daba lle
var A «A ta Arana «tet aaBe» Viva- 
praudeeta «ara poder aer eoaattte- 
ra^V*7 *t««ü* •*“ Cweperoeáde. 
Evtdeateaaeete «antea potar 
raaaeaa Ce pro de la tcata <$o« 
tieeee la opeaioáa «a «t Sesada 
y vea parta da ta praaaa. ASA /Crie 
«a» y tiimtedjr (>**, aaa roas- 
da at Gobierno proera'» puetoe 
de «leu diferaatee y aiegl. pe 
ta qae ao vara U Arta» vtoaprvü 
deactal. alguno* importante» pra- 
rodeóte». entra atrae ti ti» ai 
Tratado celebrada dorante ta At 
«ia»<recada Vare.

Ba le yeearat, afta» frfaaeeate 
erabas «la■anona» te adviene del 
lado tal Gobierno <1

q*a v* paco 
terapAtero f nata patrióte» al «api-, 
nta qee parva» animar «a vea *a-. 
boev* A la «oaltcado Caro-FeroAe- 
dea décimo» ceeilgide Cate- Fvr- 
atatm pnnpae «a Outurw 40a lúa 
tapetado» feroeediataa e*e lea 
«ata tacad* toa cooperadora» det ao- > 
Sor Caro ee «I Señalo y b«a Aoiot* 
coa s¡ue catata ea La Vanear» Et 
««pirita t« e*t* ««alicate perece! 
qaetvr dar pábulo ante bate i «en 
uñatéate de pernota»! turna aa* 
aaadvenuda contra «t Maedatart». 
•te ^ee «a eete ceraioo ta «tete oga 
•t latería eactoeal. que ptJe rvp»» ; 
«o. olvido y coecordta.

Aet. pera wxiur dtacultade» 
ee vacilaren ayer «o apelar al de» 
«enterado aadae*» de la* eeuoae* 
ordinaria». y bey formatea como: 
enmaride de «ida d muerte ta de la! 

te®» de Erma del Yicepruatdeate
prometer loe ieUreee» fMHo^Trataate rTarflBll 1 meolaltt

aste loto, y el danto te ae» Set i
«Ada U teoJaociaA«naritar alGo- 

coaleeter 
cuate ae 

bieraa ee te nata vivo el aentt- 
raieato patrio y ae coaaproonetaa 
ratvrvvm qaa aro afectan Atetan

La

reo ae bae caoaidarade y aerfa 
banana yo» le «llamaite na 
tanateara ala tejar «atabl¡acida. 
ta aaa aaaeara clara, ta peaicida

bureo ante alta tea Betadoa üai 
de». et cení «o «ata aaaato paraca 
aaa ha aaamldo rote actuad de

politice. hatAgaane lúa 
arriate» pupolacharu», eocdoaaae 

la» aeerainaade» «atúrale» costra 
bateCobaerao. y tet tonto del tea
tentar «acial y «i pdbltcw deama 
meya» marga ta Apara tet bíroe te 
Ba día, conreado coa et bntte de 
aaeteee» de ellacra pupolaradad . t 
cara adataxMa te amor propio 
y t» «dw político qae vaeee A pa
yar «e deSen va at peta. are cara
to atla te la herida revubactoea

E» baca cunóse que quita ayer, 
caaede loa gobernante. ae vacitd 
«a aacn&ror l» ley A au» capricho» 
baria at poete de negarte A da 
pueerkSo de «a puerio A ue eiepira- 
d» pdbhco, w moceare boy ta» ce 

BB« el actual yoberaaate 
fot tea tid ateo qa« *t “» 

ano pratermuad «a alyaoe ocasate 
y uoe ae aue te rryue

Cañete A lee qae dicta «fue cea 
la ae Arma ae gotera hacer pesar

caes eerim_____ _ - -____  teda la ranpeoaebitidad «tel Treta
Sub-jd •» rwií- 4» HrrriB-Hay »oboel Coegtv-
•¡¡Mf1’™- _ . ._____ Mk »ea perece <|oe sm> «edite

«**«•«• P««od» Como a! C5e- 
1! «t** cerwpeeda ee daftaitiaa la

ai ? e? “• "*_“"?*• ruttSracide 4 abroyaoda det Tra
ta «1 Fraartaate i» tea Eatette uta* «a cate Cuerpo et que tiaae
Woam «¡wrttetaAXrBMM?* t“U U te te <p»
M» •• deprimí» resalte, fckjre d o4 6nae peevte

Raamvalt. Te g, Coeyravo taba decidir, at me 
aamna , tente teateaaa pan mu ahaae. anta tecoervsrea

ry• ele dtereevaeieecaa tet Tratado, 
twk ■ WMnaC^CMMM^ SMwl <KMÜN> ■»» b^m tm* rifteiftettet ÍiItIs ■ rb* 
¿*í l** íBparateu aa el Tra At apero ja. S« le eeaime coa «vetea 
tea» aperoro «ee tea Arrean prvte a-*— „ «a _ »a
•eerd.tm. ;»■ eateecae «i te. - »!»«»«*>. «t ee» en. . te

»t La Cfeyrnaae teta ooaaiao
• Marrutvín as tabtbcB el 
■ata te raayaaaatetehrt ta 
pies acia»; «ate «lampea «a 
u; nal panas ai al Vkvpca 

•*» «teleta» cea Be Anear. eaAero ro-

» -------- aaneter. he
telólas ettiebe ae

-o-o,eoJ3S
royate. CeateteyatBaat

Venta tea eaeaidareatro ta te 
a aa ttecala. aea

yee aprobar t mayar.
FWeaaia yav, at

parte tal Oebierarata Catatar Ma ai 
proyecte ta Trátete aa Waabtay
teB, ea aa-------

iw A CJWttoi Mfci ee le

yea aa tateyreaaa «aviada te Wee 
hlyatoa A la prosee «arepas w 
tke v» F“*b •« Gotearen eaeri 
anee «arle saActvete te trote tal 
Freaitaeta ta Vuteaabiaaeat Tía- 
todo. y yae barias rvayvtar ea

Faina Par ai «ato servirla te pro 
taate pteaaabla. rotelaiatroto por 
at tetaros Báñete te te Repdbli 
«B. el airopelle da aeeetra dtyer 

rciue.l Itay taita» ea putltt 
treecteamlitaa croa prometa» 

t» aayandad yeea ta «aiuvecta te 
te Patria. Totee falta» era rcrvdt 
telhtee: te epoeicit» det Senado'

alGubanroa Kjacaitve»
A la Cb«MMtttweMfoe aa <a4 
yene ai puaaeaa traae m et ero- 
yació da Trátete, aa iebeb&te 
pera dientirte htaaeaate, peroae 
aa Arate ayaAvate A aaa aprobé.

Ste!* Taro r e1»« * » ?2SX’m «S
«eie.vje o*. «meVa <e pe 
H uom.au ■ ..«re» ■» ^ea¡áZ.

Pee tetaren», pero«lmpirue te

ratee, tobe aer ptaeaabte qae no 
caaaerabia«seda «ee at Eju-att*» 
BBiaro «ttaataana sale «t Coeyroro 
y taweryeroe ae Aua te lod» el 
pene de teayraedeecacMKree. pt > 
btacae. Habeera roteado ea- e^lrt i 

tarea mratitaee. y a.ao* eo 
teedrlauoe qae lanmet «r lúe yrae j 
das matee *,«« hoy aaa ai|M)*a,,

Entre tanto, el Congreso Nacional se entretenía 
con hábiles discursos sobre la pertinencia o 
impertinencia de mantener contratado un ejército de 
10 o 15.000 hombres, haciendo alusión que era 
absurdo que un departamento fronterizo como 
Panamá sólo tuviera una guarnición de 500 
hombres. En el mismo diario, pero el 14 de agosto 
de 1903, se transcribe la última parte de un extenso y 
erudito artículo publicado en La Estrella de Panamá 
por Pablo Arosemena, del cual extraemos esta 
interesante sección:

De antiguo se les ha atribuido á los Estados
Unidos el designio de apoderarse del Istmo 
de Panamá, sic bolo, sic jubeo: pero no 
conozco hechos que funden la exactitud de 
ese concepto. Se les ha ofrecido muchas 
veces la ocasión de establecerse en esta 
sección de la República, con razones de 
fuerza aparente, á lo menos, y no lo han 
aprovechado. Podría decirse que hemos 
provocado el temido lance en 1873, 1878, 
1885, 1900, 1901 y 1902. En 1878 la línea 
del Ferrocarril de Panamá fue durante 
varios días teatro de continuado combatir: 
es lo cierto que los viajeros atravesaban 
entonces este Istmo casi bajo el fuego de los 
beligerantes.
El combate del 31 de marzo de 1885 causó el 
incendio en la ciudad de Colón, y el de los 
muelles, oficinas y almacenes de la 
Compañía del Ferrocarril de Panamá; el 
Jefe revolucionario Prestán redujo á prisión 
a varios ciudadanos de los Estados Unidos, 
de alta posición y de respetabilidad.
No han manifestado, pues, los Estados 
Unidos, en manera alguna, la resolución 
que se les imputa, de hacerse dueños de este 
Istmo, en el cual tienen todos los derechos 
que les da el Tratado de 1846.
Se halla la República en presencia de este: ó 
ratifica el Trtatado Herrán-Hay, y asegura 
la excavación del Canal interoceánico por 
su territorio, y todas las ventajas que serán 
resultado de ese hecho trascendental, ó 
rehúsa ratificar ese pacto, y determina la 
construcción de la proyectada vía marítima 
por la ruta de Nicaragua. No hay medio 
entre estos dos extremos. Los quejuzgan, sin

Se critica ausencia de la firma de Marroquín.
El Nuevo Tiempo, Colombia, 9 de julio de 1903



Lnctii por la Paz
Si el .iti.uuninivnto de la 

P« ha sitio en* t«nlo tiempo 
el ¡«leal de hombre# do 
bien, la aspiraetóu constante 
de hx que bue-an en el traba
jo honrado el tn<*-lio de satis* 
facer las necesidades de la 
vida, porque tienen fé en sus 
propia* fuerzas y nada espe
ran. nada buscan en las tur
bias ondas de la revuelta ar
mada, ni en las tenebrosas 
maquinaciones de la intriga; 
si la tranquilidad pública na 
sido siempre, repetimos, anhe
lo ferviente de todos los co
razones patriotas," hoy es ne
cesidad ineludible para la vi
da de la Nación y para la 
«císteneia individual.

1j» guerra cir», que acaba 
de pasar—la más bárbara y 
aterradora de que haya ejem-

]>Io en los anales de Co- 
ombia—nos revela con lógi

ca inexorable, que lejos de hu
manizar n3e»trus sentimien 
*os. «hundamos mis cada día 
es6 abismo de odios acerbos, 
que nos induce á la matanza 
salvaje, á >« destrucción insen
sata .le la propiedad, á la des
moralización más completa, al 
aniquit-itnidMv abs-duto délas 
idea- d-s fraternidad recipro
ca y de aw<ij ó h Patria.

Ño. n«. va ¡«.«ii-ie vivir, en 
medio >h <*s; hurr.*r «le aau-

S- t tu ruino- y
ojt.d.i .. j*. , «>»- ¿orno*!

En »tu-.-»tr.» vjda {««titira 
nada puede jo «t idear los bo
rrares de la giierrn intestina.

La paz es h-.y la oeeesidsd 
suprema que a "rito herido 
se clama eu baLu Jos imbit-m 
le. la «epúMic.». \ hasta lea 
n»ás «- o»t .»»» •«--- .. .-rupeótta- 
dt»s rev-.¡u«i»u.<ri*M •• >mo l'ri- 
be Urda-, ha--.«. pr .t.'sta* <le 
no atentar u.-ás'e >u*cs la tran
quilidad público Hasta dónde 
puedan ser nin-vr.-te y mere
cer fé tales pruH-tsK es ver 
dad que es punto difícil de 
determinar . ebr-dw-ute-. pera 
•1. atendemos al trtúvil que 
las inspira, ó U ImiwuZútHña 
del presento *uúaomit*» hhdó- 
nco en nuenen» vi.la Xaeioqnl, 
A la cosecha de deee|»eioncs 
nersonslisimaa que asi vence
dores aa«uo veaui-lúo han re- 
cogido como trofeos de la le
cha— demostrando en sínte
sis una rec mis que no 
se con hite por los princi
pios sino por hs ambiciones 
de los hombres—si tenemos eu 
coeutrs esas circunstancias 
babeemos de creer que hasta

rulixadoe coa Ja- revuelta, ha 
penetrad» el ebntenchnhsata 
du que U guerra M el raid-1 
«o de Ja Nación, y que lejos I 
ti» Hevar eüghuatíbka d b pa I

como medula providencial y «alta- 
doro. cootra la contumelia y mor- 
dacsdad de toa que bajo au Gobierno, 
irrespetaban la majestad da La Ley y H 
el decoro de la Sacado.

E»e di* omento de que tanto « h j 
manieron, ene documento del cual 
aún boy ee chillen, ein comprender 
eu alcance lo esgrimen como priie 
ba irrebatible de lo terreo de loe , 
procederé* del Doctor Cero en aque- . 
He época. y, no obstante, rae dócil- , 
mentó, ee previaeniente lo que le ab , 
vuelva de la tiranía que le acumulan , 
Eee documento ee ai decreto «obra 
pr*n«a. ..... i

La necesidad de eu «pedición bien 
claro lo demueetr» ’el contenido de 
sus <->-Ml»eRtvi»"» Y bien lo jueti- 
fice hoy la balumba de impruperioe 
y aarca»m.M con que le reg.il tn en 
reo» comentare*»

I Sude ot.a suerte »x*li.i puier aor 
tapia» áloe deemane* <»u- en auje 
alarmante amenaral-tn voiitaminarlu 
todo El era rl Je(» de la Sació 
cnrmi e» hoy nicruieinin Jefe nue* 
tro. y sólo á él incumbía la pronta 
creación de «acáodalo» qu». cual ios 
que presencia mu» h-iy. pre -ieabae-- 
terminar eu h.mór Je la S avión y au 
Gobierno.

jl>h' loe jeremías! Cómo retmw 
llorKiueuboii ’ Y cómo voviteran hoy ’

Ettoe repreaentan el poder So ha ■ 
br* protma por »l lenguaje ni por 
loa inaultoa Inferidoe.

(acriba aal la opoqlctóo. y el de- 
umbs-t dsst TVtó-tair ( JbfU

Asi ee la verdad: peqertece» Nó da 
otra suerte poeuen ratifican»- los de- 
rahccia. indwelocrátieoa.l-- viertas i» 
diriduos en las ntani(»etnvh"<e» tórn 
peetuonas <t« »u arnti. •*«
Ario» e»riaa rvloeaiiblc» y Uj »ó

^ObUo ftqprftfc»»'. Vara nr r 
etfr no baj nui qno ’nif. Y. «i nA 
ana lo digna quienes hayan leído km 
somantartoe publicado» por Kl Orara, 
sa en segunda aparición, número C3. 
r—K» S del que caree, ea un'artiealo 
api»rafia fio Caed «ale lo /ftetone.

¡Vaya uaa balumba’ ¡Qué de in- 
erapactooee I Qué de denuoeua! Y qué 
del reepeto «ocia!. por >» maneta en 
al decir, por la (orina ea mancillar:

B vocabulario de lo inmundo tu»» 
steoo agotamiento allí La procac. 
dad y el inanlto, en reprochable oon 
tubsraio, campean, oon increíble dea 
borda, en esos (árragoe de igaomi- 
ala. La eeoantéi no parece para nada. 
XI fósforo dejó eu pueeto al eebo en 
si atrofiado cerebro que loe elucida 
Hk

|Ba asi cómo ac emrib- en déten
os de oo ponido? Y eso es ftsogyf 
Y SS ese lo campo-tora y atildamieii 
So del escritor que retó obligado O

«
r mayores conrideracn«m n 
eda.ll

lOhlndl La aocledad reqnirrstjn 
lenguaje más pulen.: tiene remello 
O exigir algo má- digno y elevado. 

La mtetAn de u» raes* t «O mée aa 
fio, y está llamada á n.i» alba»

ceetn del.Doctor Caro tendrá bóndó 
i aplicacioo.
Ee inaudito que en mello á las pa- 

eiooee que ealallao, no haya siquie
ra una voa amiga, que ai oído de 
loe detractores diga: diacute y co 
b i«, P*no no ineultao.

Desbordes de tal neturaleaa no 
honran á ningún partido, ni convie 
neo á la sociedad que tiene derecho 
á set respetada Quq se escriba con 
guante blanca.

ti.srjrm v pg YCAZX.
Panamá. Agosta 11 de I9u3.

Kl la mendacidad ni la inju-tmi.. 
tienen por qué escalar en altura Só 
tienen allí eu e—e«t» Ella —pre
rrogativa ínalwavbie d- loa eapinlua 
grande*, de la brllei i 4e aentintMu 
lo», de ia nohleca en le- prucedere»

W* obstante, suden á vece» las pe 
qoefiecaa trepar á ella, nai, .pur.qpr 
gr—, y solones» s« ve I» q«» ésta 
saos .vtaodu^tatslao qu* ava-diwo 
(srocidad IrnpUcabia vmitra el objetó 
<!• MW

Prwéhatnln. ri nó, la eafid y empecí 
namiento despleg . loa castra la viei 
Me perwiaalKhkl dd lector Miguel 
Antonio Cu*, en ea-n comentarme

Y á ew*. sin duda, le lla'aaráu OI 
pítalo de cargos! Y á eso. ein.du.la,- 
te acuerdan nrpncn moritono y de 
etavn, contra »u «•>«. sentada repn 
ImMa d» hombre pdlfiieuj ----- -

»Ab! las pequeneces! Cuso 
da laJatuidadl ,0á lea».*.ru, ,«a 
rae, Y aún la retan A deamrgéa,

A na cualquiera' Cuanta Im

Faro al Deetor Chao no hati caso..
• para BUr .ue- ajos

ls prnutitee bazar esto <*• Rtfitra m 
la (doanaa, y Snw oda. da reeutey- 
M anal terreno cenagoso de Indita 
eióa personal . . .

Xno ioeabeasuo odraeMew ; 
nrtn Importe-: siquiera M oaafie 
hMktt' ma aefielarta.- Tanta ed M. la 
■aljgiMn-T fiagrM de de taeqpM*-

d&t» i»

El Mercurio 4 de agosto de 1903 El Mercurio 13 de agosto de 1903



duda sinceramente, que somos dueños de la vía 
única por donde es posible construir el ideado 
Canal, y que podemos imponerles á los Estados 
Unidos la celebración de Tratado distinto del 
Herrán-Hay, se hallan en visible error. En ese 
sentido no se obtendrá del Gobierno de los 
Estados Unidos ni cambio ni demora. Están 
urgidos por dar principio á la obra del Canal - 
sea por Panamá, o sea por Nicaragua- y tienen 
regla dada por el Soberano, de quien es su 
nuevo agente; esta regla es la tantas veces 
aludida enmienda Spooner. fj

Consideramos, sin temor a equivocamos, que 
los razonamientos de Pablo Arosemena, del propio 
Bunau-Varilla, de los agentes estadounidenses y del 
negociador Hernán eran apropiados a los intereses 
colombianos, desmintiendo cualquier intento 
oficial por parte de Estados Unidos de tomarse 
Panamá para construir tan necesario e importante 
canal.

Sonará fuerte, pero el peor ciego es aquel que 
no quiere ver lo que tiene en frente. El orgullo y la 
soberbia campeaban a nivel del Senado colombiano 
como lo dejan ver sus escritos de sesiones, con 
políticos preocupados porque sus palabras dejaran 
notar su erudición es lo que menos necesita un país 
para engrandecerse, y aquellos que deseaban 
perpetuarse, con equívocas ideas políticas, tampoco 
eran necesarios. Estas dos clases de líderes

Para el 31 de octubre del año próximo, 
esto es, una vez que el futuro Congreso se haya 
reunido en sesiones ordinarias, la 
prolongación habrá expirado y con ella el 
privilegio. En tal caso la República volverá a 
entrar en posesión y en propiedad del canal 
mismo y de sus dependencias sin necesidad de 
una decisión judicial previa y sin 
indemnización alguna, en virtud de los 
contratos de 1878 y 1900. Para esta fecha la 
República, libre de cualquier obstáculo, podrá 
concluir un contrato y se hallará en una 
posición más precisa desde el doble punto de 
vista jurídico y material. Las autorizaciones 
que entonces serán dadas por el próximo 
Congreso tendrán que ser diferentes de las que 
podrían ser dadas por el Congreso actual

coincidieron en Colombia al final de los tiempos en 
que Panamá era parte de aquel país, pero el carácter 
apasionado de sus ciudadanos les impide ver de 
modo objetivo lo ocurrido. Por ello tantos libros 
venenosamente condimentados se han escrito sobre 
la separación panameña, culpándonos unos de 
traidores y en otros señalándosenos entre ellos de 
irresponsables.

El 16 de agosto el Senador panameño Obaldía 
manifestó una cantidad de ideas que no fueron 
calibradas apropiadamente por el Senado 
colombiano:

El escándalo del tratado queda patente cuando 
se presenta el informe de la comisión a la que le tocó 
analizarlo:

»*
n
0 DESAPROBACION DEL PROYECTO
i- “X. DE TRATADO HERRAN-HaY,

i*
1 En las primeras horas de la me fia

na de ayer lunes, 17 de Agesto, cir-
n culé en las altas esferas oficiales y el
a comercio de esta ciudad la noticia de

que el Senado colombiano, en su se
sión del 12, había rechazado por una
nimidad el proyecto de tratado para

P
e
t<0

!8
la construcción del canal de Paoamá 
por el Gobierno de los Estados Uni- d

,e dos. De ceta infausta noticia tuvi- 1<

?-
u
b
a

mes oportuno conocimiento, y de? de 
el primer momento la consideramos 
absolutamente cierta, dada la fuente 
de su procedencia, del todo respeta
ble y autorizada. d

5l
.8

£», Horas más tarde vino ájquedor con 
firmada de heno en las claras comu- g

d
ffi nícaciones oficiales que damos en so p
l
)

guida, recibidas por Su Sefioría el 
GTbernador del Departamento: P

e»8
Bogotá, Agosto 13, Buenaventura, d

) Agosto 17. c
b
i-
i-
'8

Gobernador- — Panamá. n
Pida copia en Panamá de mi oable n

de hoy dirig.do á nuestro Ministro en 
Washington, reativo al tratado del

0 canal, y publíquelo. ti
Bioo. q

o
Estrella de Panamá 19 de agosto de 1903

2,6EL NUEVO TIEMPO, Colombia, 14 de agosto de 1903, a su vez tomado de artículos por entrega de La Estrella de Panamá de junio del 
mismo año.



Lo de Panamá.
Reportaje al General

Vázquez Cobos

fcrfwwfiíil*, < 4* ÁfOM® 4» 198*

P.
EMiaMule taeágoi
tb «o« Ut* d«w «tiett*

f ,*«»• <M «rilar Oenersi W»,w>» 
Criba» «»ttr*»i*tn. H» «mmrm» 
tó f»í»ns»<w»«»ri< «•» «bstbww 
par (tabre y» »4« peranHkiflMMte, «e 
crwtab» • »tfT repwrtal-t, porque b« 
91» fxntad» •» r«*o!urt4o <Je uo «ta
rar u«n patabr» i"H5>»’W!i»4» oon to»

: *■ l’«s*»4. btato 
4 la» á« fo R«-

T# «»)•> ») report-y.'. Como »»r4» 
(mí e( «tañer») Víequ».

Gobo». un «•bOtaro «urnphdo
tiio p-WMMto««t fuero» (uuy4¡f*r<«nle 
4 ta qa» *F»< «e »** Mam*. Too» 
»h*«o »t So WW»» Oobtamo «reiUr «u 
{«litara «¡te «áre«o. une Orne raV»ÍÁrtiiAlii-t.«.i»T.^ii¿m_ ■*—*•--- - Ata __ --- * .-Hwj*w *See^T*e4a| *3»? «ZB«

Siempre lu «ÍKtiflnw Psíp.
Ántwj »« Cumio,

La salida de Mutis Duran. El Mercurio 20 de agosto de 1903

Posesióndel nuevoGobernador í
A las 8 de la tarde del domingo 80 J 

de Septiembre se efectuó la ceremonia < 
oficial de la posesión del nuevo Go c 
bernader del Departamento, señor 1 
don José Domingo de Obaldia, en * 
presencia de loe señores Magistrado» g 
del Tribunal Superior, de Su Señoría e 
Ilustrísima Monseñor JavierJunguito, c 
delegados de las corporaciones públi- 1 
cas y particulares, miembros del B 
Cuerpo Consular, autoridades civiles, c 
y de policía, Jefe del ejército en esta 1 
plata y muy numerosa concurrencia 1 
de nacionales y extranjeros. *

A la hora acordado, el señor de c 
Ob ildía, partió de su residencia en t 
carruaje do Estado para el Palecio de 1 
Gobierno, acoropsfiado per loa señe • ? 

res doctor Efrain de J. Navia y don ¿ 
Ramón VaMét tópe*, Magistrados i

Posesión de nuevo Gobernador.
Estrella de Panamá 23 septiembre de 1903

El 12 de agosto el Senado colombiano, reunido 
extraordinariamente como Congreso, rechazó el 
tratado no tanto por el contenido del documento 
legal como por el disgusto que sentían en ese 
momento hacia todo lo actuado por el gobierno del 
Presidente Marroquín más las situaciones arriba 
anotadas. Bastaría leer los artículos periodísticos 
que sobre el particular aparecieron, pero como no se 
trata de un estudio de política exterior ni de la 
historia colombiana lo mencionamos únicamente 
para los más curiosos y ávidos de conocer la trama 
en que se tejen las grandes epopeyas.



Nuevo Gobernador
El cable da la noUcia oon su eme- 

t timbra* lo laconiamo de haber eido 
nombrado Gobernador de Panamá, 
en roemplaa») del Doctor Don Facun
do Milu» Dnrán. el eeAor iXm Joeé 
Domingo do Obuldfe, caballero q te 
actualmente derenipeftaba puesto de 
honor en el Qjngrwa», como Senador 
por eete nimnio Deimrtanipoto. Re 
cae esta ve* el nombramiento en una 
alta personalidad uitmeña que eaia.* 
(ace la» aepiraoonr» de todos, porque 
el eeAor (ton Joaó Domingo de Obal 
día áeo idoneaiad, vaetue conocí 
ententes, hidalguía y acneoiada hon
rado*. une la coodicióo de aer parti
dario del Canal, y travendo oomo 
trae amplioe poderes del Supremo 
Gobierno para tratar y contratar, ea 
de • errarse que «e obvien las dificul
ta* Je» que ee presentan, y pueda eo 
lucemame de modo aaludactorio y 
digno, eee problema de vida ó muer 
te que noe encauma.

E».te cambio repentino de» O ibier- 
no local en momento en que poi* ca 
ble ee aplaudía la conducta del aeAor 
Doctor Ik»o Facundo Multa Dnrán, 
ee revelador de que allá las intermi* 
leticia» eon epidémica» y que nada 
hay seguro ni instable. Loe aplau 
•o» del Doctor Marroquín, «>n de tan 
mal «interna, que cuando ee recibe 
uno. eeténdoae empleado, debe, te 
nerae escrita la renuncia,

TamX'téu ha «ido nombrado Coman
dante Militar de la Plata el General 
Cari.* Mana Sirria, Nacionalista 
convencido. Felicitamos al nuevo 
Gobernador y al Comandante y le de 
acamo» de tolas veras que vengan 
bien inspirado» para que no ee dejen 
estrangular por el circulo ó camarilla 
que su único privilegio onneiate en 
enterrará loe Gobernadores y de» 
puéa ,. ,a incienear al nuevo Sol,

El Mercurio, Colombia, 8 de agosto de 1903

En la sesión del 2 de octubre de 1903, el 
representante panameño Luis de Roux exigió que 
no se clausurara el período ordinario sin solucionar 
el asunto del Tratado Herrán-Hay, el cual se quería 
dejar para otra ocasión. En su discurso, muy 
interesante por cierto, menciona que

...conceptúa peligroso para la integridad 
nacional, que el actual Congreso se disuelva 
sin resolver el problema del Canal 
interoceánico. Yo haré uso de esta 
declaratoria para justificar mi previsión 
cuando los hechos se hayan cumplido.
No puede tampoco exigirse de todo un 
pueblo que se deje sacrificar humildemente 
ante la incompetencia o la depravación de 
sus legisladores (...) Los que voten la 
clausura de la Cámara, después de esta 
exposición, no pueden merecer siquiera el 
perdón que se otorga a la ignorancia 
invencible (SIC) (237).

Y ciertamente el Congreso clausuró sesiones en 
octubre sin mayor explicación. Hacemos mención 
que de Roux no estaba a favor de este tratado sino a 
que se resolviera el mismo definitivamente para 
evitar algo peor.

El gobierno colombiano sabía que lo peor era 
que Panamá intentara de nuevo separarse, pues sus 
fuentes de inteligencia en el Istmo ya habían 
detectado a un grupo de personas que sólo 
aguardaban noticias sobre el tratado para saber si 
iniciaban una revuelta popular.

Efectivamente, en octubre se despachó con 
destino a Colón el Batallón Tiradores con 400 
soldados armados y pertrechados al mando de 
algunos oficiales con la única finalidad de evitar 
cualquier insurrección. Pero, y más a nuestro favor, 
desde 1901 Colombia estaba advertida de lo que 
podría ocurrir en Panamá si no se llegaba a un 
acuerdo sobre el canal:

(...) recordemos que en Panamá existen de 
tiempo atrás muy poderosos elementos 
americanos; recordemos que el inglés es allí 
lengua muy generalizada; recordemos 
finalmente, que en Panamá existen siempre 
gérmenes de descontento respecto del 
Gobierno del interior, y que para ellos 
aquella sección de la República la obra del 
canal es algo como la tierra prometida. (...) y 
no perdamos de vista que un nuevo 
movimiento revolucionario en el Istmo 
podría determinar la inmediata ocupación

37DE ROUX, Lois: Discurso pronunciado en el Congreso de Colombia (1903), por Luis de Roux, representante por la provincia de Panamá. Tipografía 
Moderna, Panamá, 1906. El realzado es nuestro.



del territorio por fuerzas de los Estados
Unidos, (...) En este País (Estados Unidos) 
hay, en lo tocante a las cuestiones 
internacionales, una unidad de propósitos y 
una fijeza de plan verdaderamente 
sorprendentes para nosotros, que vivimos 
con el día y para el día. (...) Las 
fanfarronadas y los ataques histéricos no 
son buenos para luchar con este país (SIC)
n

‘A pesar de que es un compendio de opiniones 
muy personales, cargadas de exóticos, cultos y 
corrosivos comentarios, es bueno saber lo que J. M. 
Vargas Vila pensaba de Marroquín, el Presidente 
colombiano que presidía la República cuando 
ocurre la separación panameña:

‘El 31 de julio, no fue un golpe de Estado; 
fue un golpe de Muerte; en él no solo murió 
la legalidad: murió Colombia; esos 
mercenarios ebrios, que son Manuel 
Casabianca, a la cabeza degollaron la 
legitimidad en el motivo 'previeron que en 
aquella asonada lúgubre degollaban 
también la República? ... todo hace creer 
que sí, porque muchos de aquellos jefes, 
fueron de ese grupo de cobardes, que años 
después, se retiraron del Istmo segregado, 
ocultando con una mano el oro recibido de 
los yanquis, y envainando con la otra, la 
espada recibida de la patria...
(■■■)

Nuñez había buscado el poder, como una 
venganza. Holguín. Con un lujo caro, como 
un orgullo, Sanclemente, como un honor; 
Marroquín lo buscó como un medro, de 
todas las posiciones en este anciano 
simoníaco, no sobrevivía sino la codicia; y, 
se entregó a satisfacerla, con un placer 
senil, que era una adaptuosidad. (239)

En octubre de 1903 Federico Boyd realizaba 
reuniones con personas influyentes para dar paso a 
un nuevo movimiento separatista, el último y 
definitivo, que nos llevaría a ser un Estado dentro 
del concierto de naciones. En La Estrella de 
Panamá, en su edición del 8 de diciembre de 1911,

Federico Boyd

Boyd envía un extenso texto en el cual da cuenta 
exacta de todo lo que se estaba haciendo para 
preparar la separación, mencionando incluso a 
miembros de la policía y del ejército que habían 
sido atraídos a la causa, tanto, que incluía parte de la 
dotación de los pequeños pero efectivos vapores de 
guerra Padilla y Boyacá en el Pacífico.
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Estrella de Panamá de 3 de enero de 1880

Y cita la llegada no sólo de buques de guerra 
estadounidenses sino también del Amphion, de 
Inglaterra, aclarando que los estadounidenses se 
limitaron a velar por la seguridad del ferrocarril y de 
la vida de sus ciudadanos, situación llevada a cabo 
anteriormente cuando se presentaban problemas en 
Panamá, como en 1902.

^Memorias de la Legislación Diplomática de Colombia en Washington: Informe del negociador Carlos Martínez Silva. Citado en CASTILLERO R., 
Ernesto, Opus Citatum, páginas 109 a 110.
239Vargas Vila, J. M. Los Césares de la decadencia, páginas 84-86. Ediciones Ramón Sopeña, Barcelona España, 1936.
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•‘EL RELATOS”
SÁBADO JJ DI OCTVH

Lo de Panamá
En cartelones han sido fijado» 

loe siguiente» telegrama»: 
f*Mua&. r» — BoíMitetun ti *• O*W- 

>nd*lM
Sr. Mirmire tU Chuno—Bogotá.

Recibí cable. Botellón Colombia, 
BcgÓ Pehrmomé ayer noche. Envío 
rwursos Veraguas Invasión de se- 

. lenta hombre» »eri debelada Zelaya 
niega ayuda. Teñe «no* elementos, 
juego plan fracasado. Libérale» aquí 
condenan invasión. Tengo abeoluta 
confianza sostener Gobierm».

GotiRHXarx>a

P»B*mÁ, !• — nue«j**r«tur». *• 

Sr. Ministro Rico — Bogotá

Liberalismo istmeño ajeno agre 
sión extraña Uniforme apoya Go
bierno conservar orden público

" PiBI-O AttOSXMr.WA

Bognlí, Oelubr* 2» d« l®03

Gobierno aplande condnou libera- 
lismn istmeño y no dudo fnfltfirá efi
cazmente ordeg público

Luw Carlos Rice»

Ministro <te Rríaeleosi Kvrrúw*»

—€©S—

DECLARACIONES
El Gobernador de Panamá ha 

avisado al Sr. Vicepresidente de la 
República; qué el territorio del 
Istmo fue iqvadtdo por uno»pocos 
mcaragOcnses, y ady «t.Sf- Zelap, 
Presidente de Nicaragua, niega 
que ayude i los invasores. El cor-, 
lo número de fetos indica que OO 
se trata de acto oficial del Gobier
no de aquella República, á no ser 
que sea un cuerpo de observación.

El Sr. I)r. Pablo Arosemena ma
nifiesta al Sr. Ministro de Relacio
nes Ester torc^pte el Partido Li
beral de Panamá es ajeno A la 
agresión, y que uniformemente es
tá dispuesto á apoyar al Gobierno 
en la conservación dd orden pú 
bheo.

Sin conocer los antecedentes de 
los suceso», ni tampoco todas sus 
circunstancias, no podemos for
mar concepto sobre lo que ocurre 
actualmente en el Istmo de Pa 
namá.

Manifestaciones anteriores «leí
Gobernador Sr. Obaldia, especial 
mente la que contiene el cablegra 
ma del 21, en qur’dicc que el asun
to de la separación está olvidado y 
que la integridad nacional es res
petada, nos persuaden de que los 
rumores que han circulado últi
mamente sobre separación dd Ist
mo no tienen fundamento racio
nal. •

Pero si, contra todo lo que et 
de esperarse, ocurriere algún tras
torno del orden, ó siquiera se in
tentare turbar la paz pública; y si 
algunos colombianos propendie
ren por la separación, de Panamá, 
cumple á |p> buenos ciudadanos 
rodear ai Gobierno y ofrecerle 
servicio» para la conservación de 
la paz y para d mantenimiento de 
la integridad dd territorio.

BcfoU. » d« Oetubr» <J« ! SOS 

i S*feiw Rfeactore» d« Kc RaMTO*
ItoSMMS

•tñom» de mi «precio;
Wi la edición del popular perióM 

► «te ustedes, correspondiente al 13 
del que cursa, encuentro lo siguiente-
“.............. excitamos al Sr. Goural
Luis María Terán jnm qne nos encole 
tai de la laoadón que en la

Cena basada hicieron él y otroi Jefes á 
República de Nicoteigna" 
Deliberadamente me habla abste

nido hasta ahora de tratar el asun
to esperando una mejor oportunidad, 
no obstante que inculpaciones repe
tidas y pérfidas censuras de lo alto, 
caían sobre los que tomfimns parte, 
de cualquiera manera, en lo que »e Ka 
llamado invasión de Nicaragua,

Este incidente pertenece A una re
lación de hecho* qu» el país conoce 
rá más tarde y sobre el cita, deseaba 
guardar silencio por ahur».

M excitación de ustedes me pone 
_ . el caso de quebrantar este propo 
sito y, al declararme autor de un he 
chn y al aceptar la responsabilidad 

corresponda, denn presentar 
los antecedentes que justifican mis 
procedimientos.

Los amrrtos político» actuales no 
obra de generación espontánea,” 

han dicho ustedes y han agregad/» 
Tampoco son efecto de cansas in- 

mediatamente anteriores.” “Quien 
quiera darse cuenta «le los SMcésós de 
hoy. det»e comenzar por estadía* k>* 
acontecimientos de ayer “

Con clara inteligencia y en noc: 
palabras bao formulado ustedes el 
proceso de este asunto.

En alguna ocasión tuve el placer, 
al tratar «le un incidente «le la pasa 
da guerra en que me tocó |*»r obra 
de 1» casualidad intervenir directa 
mente, nombrar c«n el carió»» y res 
peto «pie se merecen los grande* 
servidores, al General Víctor M. Sa
lazar

Hoy al establecer antecedentes so
bre el asunto que tratamos, debo 
traer á relación su nombre.

Se recontará que el General Sala 
zar fue rogado por el Gobierno Na 
cionat para que se encargara de la 
Jefatura Civil y Militar de Panamá, 
cuando el hundimiento del Lauta - 

nstgiuente muerte del Gene 
ral Albán dejaba aquella importante 
sima región, poco menos que en 
poder del enemigo

Muerto el General Albán, hundido 
el JLant. 
ejércth

acorralado y perdido el nuevamente 
Aguadulce, el pánico >0 uncido .»!

En ella tomaron asiento algunos 
distinguidos colomtfe*^ liberales, 
et ecuatoriano AJI aro, varios centro- 
americano* y anchos av^piqeroa 
sin patria y sin ley, colfio Catatino 
Garza y Ruiz Ssndovai, mexicanos 
perseguidos en so pabia y «apota» 
dos de casi todas las república» la 
tinas.

Es bien sabido que el General Al 
faro déspoés de aquella reunión, 
armó en Nicaragua la expedición re
volucionaria que condujo al Ecuador 
y din en tierra con el Gobierno legí
timo de aquel país.

K1 éxito alcanzado en esta prime- 
aventura, decidió A Zelaya A in

tentar otra, y su Ministro de Guerra 
equipó, armó y despidió desde IJIuc 
ftvlds la expedición filduxera qu« 
vino A Colombia A encontrar su com 
píela pérdida en Bocas del Toro, al 
mando del aventúrelo Garza y de 
Pr. eirá CaalhJ

El mal éxito «1c esta expedición 
y la pérdida de la revolución en el 
interior de Colombia, paralizaron por 
entonces la acción de! dictador de 
Nicaragua y se limitó, de acuerdo 
Con Alfar* 1 en el Ecuador y Castro 
en Venezuela, A procurar al libera 
lisirai i"l*imbi.ut<» |<n medios mate
riales par t otra intentona

El General Emiliano Herrera, co
lombiano que figura en nuestro Es
calafón con el grado de Teniente y 
que hace vatio» años reside en Nica 
ragua, en domle ha alcanzatlola má* 
alia graduación militar y «lesempe* 
Aldo el má* elevado puesto en In 
jerartjma «kl Ijé; cito de aquélla 
República, formó también c»ni la peo 
tección franca del ( uilúerno de Ze
laya, la expedición que suemnlnó en 
el formidable combate de Panamá 
en hx».

Este combate terminaba por com 
píelo la guerra en Uolombia. porque 
se daba pms* tiemjM» después de ra 
loatgto, Ciicuta, Lincoln, La Paja, 
Capitancitos, Tibacuy, etc ; pero 
esos momentos se les ocurría A los 
que no olieron la mjlvora «leloscam 
pamentos ni hablan sacrificarlo en 
beneficio «le lo «pie llaman m íanut 
ni una h«*ra «le sueño, consumar la 
traición del 31 de Julio, y, atrojando 
la'tej de una guerra más formidable 
sobre los «rscombios humeantes, 
prendieron la hoguera en que jxre 
cieron el honor del Partido, más de 
ciento cincuenta mil colombianos y 
la» esperanzas de salud y bíencstu 
de la Patria,

La ocasión «e blindaba projúci 
Zelaya, «piien había

. de > prcv

Del interior de la República no ] mia de un mes se convencieron noe 
pnAimo^ esperar protección y ne nos no tuvimos intención sino de pasear-

«qpiraba. que en esos m<RBenlos el 
General Benjamín Herrera? el mfe 
brillante y hábil dejos Jefes «le b 
Revolución colombian.-i, pftaalw re
vista á su»Tropas y'principiaba C or
ganizar una formidable campaña so
bre las ciudades de Panamá, Colón 
y Bocas del T«o.

Aviaos repetido» nos hacían saber 
que «le un puerto de Inglaterra zar 
fiaría en esos días 011 magnific«i bu 
«pie armarlo en guerra al servicio de 
la Revolución, y que en asocio del 
San Jacinto y El Rotila, buques de 
guerra nicaragüenses, se presentaría

^ntnnces lá prensa de Zelaya, loa

Sinódicos asalariados qn los Estados 
hielos por sus Ministros, dijeron 
qns había sido destrozada la txpedi- 

ción colombiana por las fuerzas de 
Nicaragua.

Se consiguieron retratos de nos
otros, y los periódicos americano* 
k»* pttbhcaron.

Zelaya hizo reunir Guise jos de 
Guen.» nara juzgarnos en efigie y 
no< condenó á mnerte, dando cuen
ta de este hecho, pero cuidándose de 
decir que era enteramente de mc- 

v.» nuestras costas Atlántica* de Pa- 1 mona.
namá, al mismo tiempo que en Grz. | Ustima que el Sr. Marroquín no 
WMb, txon y Corinto, s« equipaba »hubiera hecho hi mismo con Can- 
ima fuerte expedición destinada al ’ diani.
General Herfera y¿o es del caso entrar aqttí á dar

brecogiend«> A h» más fuertes y 
p*xv»s ceutenare* de inválidos en las 
ciudades de Panamá y Colón, hé 
ahí la situación que afr«mtó el Gene
ral Salazar al encargarse del gohier i llamó Jtinirantc Pa.lilL 
no «leí Istmo Generalizada la recrudescencia ci

Y I.iíto rsn 1,0 (uv suficiente ,ijw ! (™!n el ,'inibitn <le b República, i- 
íiirlw MI e.p.tiin Al I.mirarlo, 1... ||-,. >irial Situar -a .lelulia «■„ ti 1.1 
iniwi'.r peligro, ru iiilerieroii .11 o ron I .. |«H|m.n»'n rli-inrnlo 

.mor! averie la. Ienr¡»e. «|!ic haltra |r*t<li(lo rcutiil 
lailt« qtre t-ombalrrla por ellnror del .niuvi.m, peto era tiinnanamcnlc

ne* al PrcMílvntc Regatado, del Sal- 
tadot, y éste consentía, en mañosa 
negociación, en «eder á la Revolu- 

«le Col»)mb¡a el buque que

1 nsertamos en seguida ia car 
taque nos dirige d General Terán 
Respetando, como es debido, la: 
apreciaciones «te nuestro distinguí 
do amigo sobre lo-, sute*H de Pa
namá, sin que por eso las acepte 
naos, le rogamos, para el pleno 
ciar ec> tute tilo de los hechos pasa 
dos, que nos dé copia del dominen 
to a que se refiere, y que, según pa 
rece, sirvió al General Salazar para 
proceder como lo hizo. Coadyuva 
mos la excitación que el General 
Terán hace al Sr. General Luis 
Marta Gómez.

En nuestro número próximo 
publicaremos la exposición que el 
Drrrtnotleo Parra dírrgtó al Mi
nistro de lo» Estados Unidos, por 
versar sobre el delicado asunto de 
las intervenciones, y en la cual F.l 
Colombiano verá cuáles son nues
tra» convicctqnes en la materia:

huracán agita la* ala* de p**de} 
músculo y buza al unísono «leí trueno 
y del mugido del n, u su canto de vi 
oración metálica, el General Salazar 

uv iMjnel camjH» de miserias y «le 
•tres, de agonía y «le tristezas, re

pitió el hiimm de la* victorías, que 
meses inte* enhmara sobre los mis- 

campos V sobre las mismas 
ruina*

Se cuenta que aquel General Ber 
mudez, ¿mulo de Páez, que tanta 
gloria dio á su patria en la guerra 
magna, se encontrt» en un.» oca*i«»u 
perdido y «testroesdo solwe el mismo 
camjM» en donde m«**e« antes había

lo gloriosa victoria sobre h»s 
tercios esjMfioIcs. Refiere Ja historia 
que al verse solo, su* legiones muer
tas <> prisioneras, lanzó su corcel «le 
poderos* aliento sobre las filas com
pactas de un batallón que lo ence 
rraba, y como haorndo gracia «le no 
aplastarlas con k*» cascos «le su ca
ballo. gritó en un an anqnc de subí i 
me heroísmo: "Campi! campo, no 
me reconocéis? Yo soy Bermúdez*” 
Las idas de soldado* se abrieron co
mo «tonnn.tdas por asombro deseo, 
nocido, y el héroe de Matnríx, hi
riendo lo* ijares de su noble bruto, 
se («cutí** en la imnemMdaci de la 
llanura.

Alg*» p.uecido debió decir el Ge 
neral Salazar entonces, y algo *e 
me jante detuó sentir el enemigo al 
impónvrse de la presencia en el Isí- 
m«» del heroe de María la baja y Pa
namá

E< indudable que á crear aquella 
sttuavión «le gravedad excepcional 
no sólo en el Istmo *mn en toda la 
República, contribuyó poderosamen 
le la intervención directa de alguno* 
de nuestros vecino* países en la p- 
lilíca interior del nucstio, y más «ui 
en nuestra desastrosa y prolongada 
guerra intestina.

Nicaragua fue la má* empeñad.»
En el año de se celebró la

Auimblea Je hn feetuntoy bajo la per», 
tecoóri del Presidente Zelaya

iinimsiHc dominarla
El Gobierno «le Bogotá apenas 

.»!< ai ¿ah:» á preparar nuevo* «lesa* 
Iré*.

S«»l,if»ente los Genérale* Perdomo 
y Pmnjulio Gutiérrez ti imitaban 
bic Jas fuerza* de la Revolución, que 
pasaba como una olcaila de trimd 
sobre la* armas «Icl fmbierno e 
«huulequivr.i que esto* (listmgiii<l-> 
militares no galanteaban la victoria

Sólo el General Salazar en Pana 
má, sin esperanzas «le auxilio* de 
ínter H»r. afrontaba gallarjlamente I: 
situación y se preparalxi con los ,*» 
c«>* elcmcnt'is de que disponía f 
«lesarrollar un plan de campaña que 
sorprendiendo al enemigo, asegura 
ra. s» no d triunfo definitivo, si un; 
tregua suficiente para llevar á cab< 
operaciones ulteriores de hábil estra
tegia

El General Morales Berti debería 
tomar posiciones sóbre la línea del 
Xuafemurín y asegi
tración de elementos c««i que abrir 
la campaña.

La Divonin Giralda, á cuya cabe 
za tenía yo el honor de estar, debe 
ría continuar en la Provi 
Chiriquí-grande. Boca» dvl 
la Sierra, impidiendo la pcnclractóti 
del enemigo sotuc la* iejpor.es 
Norte, adonde *e habían «hrigirh 
varías expediemnfe revolucttma 
i on mal éxito.

Mi campamento tenía má* 
ochenta milla* «le extensión, «le la- 
cuales era preciso recorrer *c*eut;i 
por mar en embarcaciones tan pe 
queñas que apenas cabían 
bres en cada una. y tan délslc* «pie 
bastaba una sacudida para ponerf 
en peligro de zozobrar

F.I Momotombo, buque de guer«.i 
de Nicaragua, vigdaUs nuestra» 
tas del Pacitico y traía elemento* de 
guerra y de boca á la Revolución; y 
el Padilla, el fí.riMn. y lo* demá* bu 
que» enemigo* hallaban jiro» 
en Conoto y entraban en a»juel puer 
f<> con Iwmuet* odomtaa»

_ Impedir Ja llegada á Colombia «le 
esos elemenun y paralizar, sujmcra. 
fiyse jmr días, la atxión «le Zelaya, 
era nocstra primera necesidad.

El General Salazar conferenció so
bre el asunto con algutios ele nosotros 

no» exhibió un documento, «Id 
cual liav copia eíi esta ciudad, ju*»- 
jiom¿;»<V>n(|* hacer uso «U. él, pata 

hr t|fic Nicaragua «fimtintiara 
tan intimamente aliada á la Revohi 

colomlnana. En tal virtud se rc- 
ó que yo en el Pinzón, con lo* 

hombre* «pie pudiera distraer «le mi 
línea, fuera á la* costa* de Nicaragua 
á hacer acto «le presencia, gira que 

. debía «le p;«s.»r «le «locc «lias en 
ig»u» caso
El (leneral Luis María Gómez, Go 

bernador Militar á la sazón de la Pro 
te Rocas del Toro, y actual

mente residente en Bogotá, á quien 
turno excito para «pK- hable so

bre el asunto, como Jefe suj»er»or 
axnmió el mando de esta «rxpcilición

Sabinos de Bocas «Id Ton» c«m 
mal tiempo dosciento*cuarenta |„„n. 
bres é htbmcs rumbo á las costas «le 
Nicaragua.

Al cuarto «lía llegamos A Com !s- 
latid en chinde el Gobernador se nos 
entregó cuino cortJcro manso y hu 
halútaiitc* «ms recibieron con de- 
mostracioue» «le profunda alegría. 
Hasta lo» extranjeros nos felicitaron. 
Un tal Yackson. de nacionalidad in 
glesa, se n«»s ofreció con insistencia 
enojosa en ser nuestro piloto, y aun 
cuando no quísonos aceptar sus ser 
vicios, le jiermitimos embarcarse en 
el Pintón, porque si llegaba la oca
sión de trabar combate con d Rauta 
y el San Jacinto, sus servicios jiodían

rim* útiles dado el conocimiento 
c este individuo tiene de eso*
* > <-o*ta».
Habíamos aguardado en Con 

fctnd ca*i tres días con la esjieranza 
de que mejorara d tiempo, pero 
viendo qm- rn vez de calmarse, el 
mar se agitaba á cada mumb», más 
violento, corriendo nuestro buque el 
ric«go «le rniii|»crse ctt los arrecifes 
y jdayom-. «le la ensenaila. 
too* damos á la mar y dirigirnos A 
Blucfidds, en «tmrde y.» debía tenerse 
conocimiento «le nuestra expedición 
Efectivamente, al día siguiente está
banlo-. frrute á aquella cnubd, I. 
plaza comercial «le mayor inqxirtan 
na « » Nn iragna

Permanecimos al pairo más «ti 
vviuticii.itro horas conteinjilando 1. 
consternación de los agimte» «le Zc 
laya y reCíbíendoel cañoneo íncesan 
te «leí Bloof, fuerte en donde resille 
La guarnición militar.

No quisimos disparar un cañonazo 
y nos mantuvimos en la misma acti
tud A menos de seiscientas liraxa* de 
la c«>sta.

El Rmla y el San Jacinto, al a«l 
vertir la presencia «le un hoque co 
tomlúami. pusieron hélice en po/roiota 
y se metieron ai canal adonde 
fodiamos penetrar nosotros por 
permitirlo el calado del Pintón Allí 
estuvo cmlx>trl!vda la escuadra de 
Zelaya todo el tiemjwi que nuestro 
buque se pase?» en las agua* «le la 
bahía.
. El objeto estaba conseguido. E 
Gobierno «le Nicaragua. *e crey». 
acometido |>or Icgmnc* tan numero- j 
sas como la* dv Jvrjcs.

Zelaya mandó :« su familia par» { 
Europa, sin atreverse A embarcarla 1 
en ningún puetto ilc*u |».«ís, envión i 
dota primen» a Costyuc.i para que I 
(«imaran pasaje t*n Puerto lámon. * 
dos de *us Minbtros hicieron lo mis { 
«no, y nosotros volvtmo» A B »ca» «leí ! 
Toro con nuestro buque hecho jie ¡ 
dazm por el furor «te la tempestad j 
que duraba aún. A esperar el efecto j 
de nuestra expedición.

Zela}*3. alma vulgar, no volcó. ’ 
A prestar auxilio A la R« vuluci-m j 
de Colombia, y corra» ésta le ha- j 
bia confiado parte de sus fondos ó le ¡ 
había antici patio alguna suma pm | 
«crvicio* que habría de }t*e*Wi«y-<e-r
solvió liquidar cuenta».

Estas non las /rwprvsa» v lo»
cedente» de nuestra »*:u»n*«. 

Ella fue piui-uta coi» carac
que no tuvo p-»r 1»» Agente» v r 
bteino de Nicaragua, cuando jo

cuenta del giro que tomaron la» ope 
raciones militares en el Istmo, de* 
carta«b la particijtación de Zelaya en 
nuestra contienda. Basta hacer cons
tar que se paralizaron un tanto las 
del enemigo y que el segundo de
sastre nuestro en Aguadulce tuvo lu
gar pirque no se cumplió t«w ras 
mstruccirmes fiadas por el General 
Salazar, y que tenían como base la 
línea del Santamaría, según manifes- 

otra parte.
rminada la güeña con los tra 

dados del il’iuonun, tan mal cumplí- 
:.s por el Gobierno, lo» servicios 
i-J General Salarai raí eran jireci- 
»s y se le podra dar la jvatad» de 
otumlire.
Eo la carta que el Sr. MartiMjuín 

dirigió a! General Salazar. cutre otra» 
cora* le dice «,uc se ha visto en la 
lora necesidad de sej»arari<> de la 

Gobei nación jxx la» censuras que 
ha originado le exjxrrliciiáu á Nicara
gua. Pasma verda<lc« amenté oír de
cir ciertas cosa*. El Si. Marroquín 
no puede haber olsidn<to U existen
cia del documento aquel de que he 
hecho mención, desatendido hasta 
entonces por «I General Salazar, y 
«leí que se hizo uso solamente en el 
caso extremo A que estaba reducido 
el (mliierno «le Panamá.

Pero como ctlos detalles «leja» 
ya «le tener imjKt tancia j»aia uste
des, y como en alguna otra ocasi«ui 
serán tratado» con la extensión que 
merecen, termino por ahora suscri
biéndome de ustedes ateeti» seguro 
servidor,

Luis Manís Tkhám

El Relator, Colombia, 31 de octubre de 1903

iejpor.es


Cierran estas líneas transcritas las reflexiones 
de los hechos que antecedieron al 3 de noviembre 
de 1903. Sinceramente consideramos toda la 
información precedente como una bien 
documentada crónica de un hecho anunciado, 
parafraseando el célebre escritor colombiano 
Gabriel García Márquez.

Emprendamos la tarea de conocer lo que 
ocurrió a partir de entonces y deshojemos la 
margarita salvaje de pétalos aún no vistos, para 
continuar profundizando en nuestras raíces.

3 de Noviembre
Jerónimo Ossa

El sol bajo las ondas escondía 
su cortejo de nubes y colores, 

y entre espumas de nítidos albores 
la luna majestuosa aparecía.

Toda una historia, terminó ese día 
nueva virgen de plácimos amores 
entre laureles y preciosas flores,
al cariño del mundo se ofrecía

Sopló el terral su voluptuoso aliento, 
las aves entonaron sus cantares 

y modularon su más dulce acento!

Del alba libertad en los altares 
levantó su estandarte al firmamento 
la señora sin par de los dos mares.

H. La tarde del 3 de noviembre de 1903

Llegamos finalmente al momento de una crisis 
de interpretación histórica fortuita debido a que 
muchos han querido analizar lo obvio y darle 
sentido a lo que tal vez no lo tenía. Es injusto juzgar, 
según los cánones de hoy, lo que ocurrió ayer, 
porque así cualquier evento del pasado pude 
parecemos inmoral, heroico, filosófico, etcétera, 
pudiendo estar equivocados en su apreciación.

Debemos intentar hacer un ejercicio mental y 
pensar según el momento histórico en que surgen 
los hechos. A eso se le llama estudiar y, si se quiere,

interpretar en el contexto sin extrapolar. 
Curiosamente es un científico puro quien nos puede 
explicar mejor este sentido:

Se necesita la capacidad de quedarse con 
las cualidades esenciales, como la que tiene 
un actor, la capacidad de imaginarse a uno 
mismo dentro de una situación biológica; yo, 
literalmente, tuve que llegar a pensar, por 
ejemplo “¿Qué resultaría si fuera una de las 
piezas químicas de un cromosoma 
bacteriano? ”, Y tuve que tratar de entender 
cuál era mi ambiente; de saber dónde estaba; 
tratar de saber cuándo debería funcionar de 
determinada manera, etc. (24°).

Traemos al instante el pensamiento de un 
eminente investigador panameño, con cuyo 
razonamiento damos fuerza a nuestra manera de 
enfocar casi todo en esta obra:

<•••>
Sin embargo, a mí mismo me ha resultado 
reconfortante, luego de un largo forcejeo con 
la documentación, casi siempre fragmentaria 
e incompleta, ver por fin como se va 
despejando el horizonte del conocimiento, 
hasta entonces escondido en las brumas, y 
esos fragmentos del pasado empiezan a 
adquirir significado por sí mismos y dentro de 
un contexto más amplio. Sin ese paso previo, 
difícilmente hubiera avanzado en mi tarea.

Esta faena primaria y hasta elemental, hace 
falta para dar paso a lo demás. Porque lo 
malo no es estudiar el acontecimiento en sí 
mismo, el episodio aislado, o los eventos 
particulares, a la cronología, y quedarse allí, 
sin remontarse a analizar sus antecedentes y 
consecuencias, e ir más allá, descubriendo 
los hilos en que se anudan los complejos 
enigmas de la realidad, sus secuela y 
recurrencias. Para poder alcanzar las 
alturas de una interpretación coherente, 
comprensiva, desde donde pueda divisarse el 
conjunto con claridad, no veo otra manera de 
empezar este camino, si de lo que se trata es,

24°FREELAND JUDSON, Horace: La búsqueda de respuestas, Fondo Educativo Interamericano, México, 1984, página 6. Palabras de Joshua 
Lederbeg. Premio Nobel, al ser entrevistado por el autor.



precisamente, de comprender, atisbar 
algunos signos vitales de nuestra sociedad 
colonial. Otro error sería pretender hacer 
esta historia empezando al revés, ignorando 
lo factual o episódico, enfocar el pasado, 
como sucede a menudo, a partir de un 
manojo de prejuicios ideológicos, que 
muchas veces no llevan a ninguna parte, 
salvo regresar, tras un largo e inútil camino, 
al mismo punto de partida (SIC) (241)

Así es como podemos seguir adentrándonos en 
nuestras raíces históricas para comprender, sin 
dejar de reflexionar en su contexto, todo lo que 
entraña la gesta de independencia de 1903.

En la tarde del 3 de noviembre de 1903 no sólo 
ocurrió una emancipación sino que se sumaron las 
edades históricas, la inteligencia individual y 
colectiva, los intereses propios, regionales e 
internacionales en una mezcla inestable que estalla 
iluminando el cielo tan fuertemente que su luz dejó 
ciegos a los entonces testigos, y su reflejo, cien años 
después, aún nos deslumbra.

Hay quienes, pensando hacer una contribución 
a la verdad, enfocan los hechos como un 
oportunismo oligárquico o una demostración más 
del imperialismo. Otros hay que, incluso, a riesgo 
de ser juzgados de ignorantes, hablan como si 
Panamá nunca hubiera llegado a ser un Estado 
soberano e independiente, hablando de autonomía 
por perfeccionar. Somos del parecer que la 
soberanía es una e indivisible y que con nuestros 
actos individuales, haciendo patria, la mantenemos 
perfecta. En ese sentido, lo hecho en 1903 es haber 
logrado esa perfección que sólo requiere el abono 
del amor por nuestro terruño para que florezca 
infinitamente.

Más que perfeccionar la soberanía nacional 
conlleva la expresión que en su momento empleó la 
entonces Representante del Corregimiento Doris 
Vargas de Rosas, quien el 2 de noviembre de 1976 
se refirió a que “Todos debemos consolidar la 
independencia”.

I. ¥ entonces llegó Matea cuando el 
sancocho está a punto de empezar.

Los llamados conspiradores tal vez hubiesen 
deseado hacer coincidir la nueva separación, 
definitiva, con la gesta emancipadora del 28 de 
noviembre de 1821 como un acto simbólico (242), 
pues al fin y al cabo, según documentación de vieja 
data, los movimientos políticos de importancia en 
América y Panamá, para bien o para mal, han sido 
llevados a cabo por miembros de las poco reputadas 
escuelas iniciáticas que se ocultan tras un manto 
bien frágil de cristiandad sincretizada con 
orientalismos, prófugas de Europa, que hallaban 
buen suelo en América (243).

Manuel Amador Guerrero envió a mediados de 
octubre, con destino a las provincias, al doctor 
Ramón Valdés López para que fuera caldeando los 
ánimos a favor de la separación cuando ésta se 
declarara, mediante un telegrama que le enviaría 
desde Panamá, el cual recibió en Aguadulce el 3 de 
noviembre a las 10 de la noche, que se componía 
simplemente de dos palabras: Llegó Matea. La 
adhesión de Aguadulce fue casi instantánea y luego 
el mensaje de la separación se envió también 
telegráficamente a Santiago. Allí, el doctor Juan B. 
Amador G. hizo la proclama el 9 de noviembre en la 
tarde, tomándose pacíficamente el cuartel del 
Batallón 5° de Cali constituido por 80 hombres.

También Amador Guerrero habló telefónica
mente con Porfirio Meléndez en la ciudad de Colón 
y le describió un esbozo de la nueva bandera, 
llamándolo nuevamente el 3 de noviembre y 
expresando sólo una frase: El sancocho está a punto 
de empezar, comprendida como el inicio de la 
separación, dándole a entender que ahora le tocaba 
el tumo a Colón, donde precisamente estaban los 
soldados de Colombia, complicándose bastante la 
situación. Además, como la bolsa de dinero estaba 
en poder de los oficiales que el día tres habían sido 
apresados en Panamá, Meléndez logró que la 
compañía del ferrocarril le prestara 8.000 pesos que 
fueron entregados al coronel Torres para que se 
embarcaran y se fueran de Colón, cuya adhesión se 
proclamó la noche del 5 de noviembre.

241CASTILLERO CALVO, Alfredo: Conquista, evangelización y resistencia, Ediciones Mariano Arosemena, INAC, Panamá, 1995, página 33. La obra 
fue ganadora del Concurso Ricardo Miró, sección Ensayo.
242Ver sección del Virreinato en Panamá.
243Ver párrafo 2, línea 6, página 87 de la Ia edición de La independencia de Panamá en 1821 por Celestino A. Araúz, Litho-Impresora Panamá, Panamá, 
1980.



Lo cierto es que los acontecimientos se 
precipitaron, contando únicamente con la ayuda 
directa de un ciudadano estadounidense encargado 
del Ferrocarril de Panamá y estacionado en la 
ciudad de Colón: el Superintendente General, 
coronel Shaler, quien ante el pedido indirecto de la 
Junta Revolucionaria logró dejar en Colón al 
Batallón Tiradores, ya mencionado anteriormente, 
y sólo permitió el traslado de sus oficiales a Ciudad 
de Panamá.

El Vicecónsul en funciones de los Estados 
Unidos, Félix Erhman, judío francés originario de 
Alsacia, tuvo también participación directa en los 
días azarosos. Pudo convencer al Coronel James R. 
Shaler, Superintendente General, que impidiese el 
paso de los soldados colombianos por la línea del 
ferrocarril, siguiendo instrucciones del 
Departamento de Estado, decisión enérgica que 
frustró una acción militar tendiente al debelar el 
movimiento. Además, los Estados Unidos se atenían 
a la letra de convenios previos de que estaba 
facultado para intervenir cuando conmociones 
internas ponían en peligro personas y bienes 
norteamericanos en Panamá.

En Colón, litoral atlántico istmeño, se hallaba la 
tropa colombiana, el Batallón Tiradores al mando 
del Coronel Elíseo Torres mientras los generales 
Juan B. Tovar y Ramón Amaya viajaron por tren a 
Panamá, gracias a la oportuna maniobra de Shaler, 
como he dicho arriba.

Los altos militares debían inspeccionar el 
cuartel, la lealtad de las fuerzas acantonadas en la 
capital y hacer abortar el movimiento sedicioso 
separatista, según los insistentes rumores que 
habían subido hasta Bogotá.

Los generales fueron tomados prisioneros, 
intimidándoseles arresto, por el Coronel Esteban 
Huertas. El hecho aceleró la Secesión que fue 
proclamada aquella tarde memorable por el 
Cabildo Municipal y ratificada al día siguiente por 
el pueblo en consulta democrática.

La noche del 3 de noviembre, Erhman remitió 
información cablegráfica al Departamento de 
Estado con la extraordinaria noticia de que el 
levantamiento había ocurrido a las 6 sin 
derramamiento de sangre; que en esos precisos 
instantes se estaba formando un Gobierno y

Consejo de Ministros provisionales. Añadía que era 
muy probable que el movimiento se extendiera a 
Colón (244).

General Esteban Huertas

¿Fue esta una intervención 
directa del gobierno de 
Washington? ¿Shaler facilitó la 
sublevación de Panamá?
Creemos que no, pues este 
funcionario estadounidense tenía 
relaciones amistosas del más alto 
nivel con panameños de toda 
índole, incluidos los miembros de 
la Junta Revolucionaria. De 
modo que sólo era cuestión de 
tiempo que como persona, mas no 
como representante de su 
gobierno, Shaler se inclinara a 
favor de la tierra en donde 
trabajaba, sobre todo al conocer 
de primera mano el estado de 
postración en que la tenía 
Colombia.

Como esbozábamos, en la Plaza de Armas, hoy 
Plaza de Francia, y en el Cuartel de Chiriquí, hoy 
Palacio del Instituto Nacional de Cultura, se ordenó 
el arresto de los oficiales colombianos recién 
llegados, proclamándose en ese momento a viva 
voz que Panamá se separaba definitivamente de 
Colombia, justo en uno de esos atardeceres en que 
aún no se termina de ocultar el sol cuando aparece la 
luna por el otro lado: se había declarado el 
nacimiento de una nueva República a título popular 
según documentos de la época:

La Municipalidad de panamá en vista del 
movimiento espontáneo de los pueblos del Istmo, y 

particularmente de la ciudad de Panamá, 
declarando su independencia de la metrópoli 

colombiana, y deseando establecerse en gobierno 
propio, independiente y libre, acepta y sostiene 

dicho movimiento, y en consecuencia:

Resuelve:

Convocar a Cabildo Abierto al pueblo en general, y 
a todas las corporaciones públicas, Civiles, 

Militares y eclesiásticas para hoy a las tres de la 
tarde en el Palacio Presidencial de la República de 

panamá (SIC) (24S).

244OSORIO O., Alberto: Los judíos en la separación de Panamá de Colombia 1903, Printex, Panamá, 1998, páginas 22 y 23.
245MUNICIPIO DE PANAMÁ : Registro Municipal, Panamá, año 12 N° 2,26 de noviembre de 1903. NOTA: cita a una reunión a las “3:00 p.m. de hoy”, pero 
realmente fue celebrada el día 4, pues esta había terminado a altas horas de la noche del día 3. N. del A.
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Los crímenes del Istmo
A la» «ele de te mañana, desde b 

popa del ftt* GtrmAn, mirábatnn* el 
aspecto extrxita para nosulrna «le I.»

• población.
tas caite» amplia», tirada» & cor

del; el movimiento vertiginoso del 
tránsito; una selva de mástiles en el 
pucrlo;xl ruiijp confuso <fo torios lo» 
idiomas del mundo; la construcción 
especial de lata-casas, toda» |úntedas 
de verde/con techos de Mine de co. 
for uniforme; .el ocre rojo. El sello 
yanqui, pensámos.

Media horai ante», A la vista del 
puerto, tftand&lo* marineros izaban 
en los miadle» las bandera» de gala, 
un comerciante hebreo •dijo junto A 
nosotros: Asplnwal. —No es Asphv 
wal. es Colón, te dijimos. — Et igual. 
—No es lo mismo.

inmediatamente después del des
embarco, nos preguntAbasmos: ¿ten- 
<1rA razón el hebreo/ ¿Ra esto Aspin- 
wat ó es Olón? ¿En dónde se habla 
aquí nuestro idioma?

Por la tarde eentbmoe material 
mente que pisábamos tierra extrafia 
y que la verdadera Patria estaba A 
muchas leguas de nosotros.

A los diez días <te nuestra llegada 
se festejó el aK «le Noviembre, ani 
versarte de la inde¡H!<»denc»a de Pa
namá. Aquella tiesta fue para nos
otros una cruda revelación. El pana 
mcfto no era colombiano, era i atine 
«o. Rn todas las cantinas — cantinas 
al aire libre A crido ambicano — su 
brindaba de la manera mi* natural, 
no por Panamá, no por Colombia, 
sino jv»r la República del Istmo.

En los último» cincuenta sfio* esa 
República riel Istmo lia sltta, hasta 
!• mi acontecimientos recientes, el pen
samiento intacto, el sentimiento ínti
mo y el suefto «lelirante «te todo» lo» 
panameño».

Ln primero que llamó nuestra aten 
ción en el Istmo fue el («nter indis 
cutí ble de la Compañía del Permci 
rril de IteuamA. Públicamente se <h 
da por torios que la Empresa amen 
cana era el enalta poder del Estado. 
Rstn afirmación era falsa. La Coni 
paftía del Ferrocair!1 no era el cuar
to poder del Estado; era el primero 
de los poderes.

Qué prerrogativas, qué atribucio
nes, qué suma abrumadora de íacnl 
tsdes la de semejante Empresa! Qué 
inmunidades, «pie verdaderos atrilm 
tos de Soberano los de la tal Conqu 
fila!

El barrio de Colón, en donde 
. vían sus empleados, llevaba el nom 

He demasiado «ngestivo de (\itnfin 
nttnlo nmeri<íin<'¿ y deslíe las seis «te 
te tarde la Italicia colombiana tu» |w» 
día penetrar en él sin previo |*ermí 
«o. Paitr cuántos malhechores, (xira 
cuánto* asesino*, fue aquel campa 
mentó un lugar de «sito inviolable 
Si se negaba el permiso para entrar 
al barrio á capí mar A uu criminal, la 
policía volvía tranquilamente la es 
pnlri.i y daba por cumpliri.i 
aiónl

Cuates<puei.t «pie fuesen lo 
uss cometolos tas «*mpte.id<>* «te 
la Compañía, no habla castigo para 
ello» Para «tso» empleado» el Códii 
no definía delit o., ni «letermina' 
(lenas. Cuando el crimen era duma 
•nado escandaloso, y la altiva indig 
nación henchía t- rio* tas pecho», 
el delincuente eta capturado (torcí 
contraríe fuera del i adío «le la rus 
«eñernart, de ant« ni.uio se sabia que 
el criminal enfermarte A tas (tocas 
horas de (tristón; que con fianza ó 
sin ella, con certificado médico ó sin 
él, (taaiirb de la cArcet al hospital

* americano, edificado sobre el.iunr; 
por último, a|oe mi determinarlo dii 
un» lancha manejada por remeros 
americano», surcaría la rada desde el 
hospital hasta el último de lo» mue
lle» para conducir el criminal al bu

• Aguilas de oro, y entonces los
¡dual deía ftolicln’tf tos eolrtá- 

dos de la guardia eran los que des- 
empeftabnn el múltiple papel de en
fermedad, hospital, lttícoa/ réméros 

buque salvador!' «ir. 
Aquellos conductores de trenes, 

aventurero» de las llanuras tle Tetes, 
asesinos e»capados de los presidio» 

del Sur, cómo mataban A tiros en los 
carros, ó arrojaban, yendo, et tréfi 
A toda velocidad, A los infelices tra
bajadores que no pagaban el valor 
del pasaje con la rapidez que ello» 

ixiés, indiferente» y tran
quilos, continuaban cobrando A los 
demás pasajeros sin preocuparle por 
la sangre derramada ni por el cadá
ver tendido y mutilado A lo largo de 
la carrilera!

’.tra que el Superintendente del 
Ferrocarril compareciera al despacho 
de cualquier funcionario, había ne- 
cciUdatl «tc pasarlc inda suplicatoria. 
Para que Iíw demás empicado* c*»m 
parecieran era indispensabhf otra 
nota al jefe tic la Empresa- para que 
diera la autorización.

y otro lado «te la línea, «tes- 
de Colón á Panamá, cómo «lestruía 
aquella Empresa ta* límteios de las 
propiedades, cómo las ocupatm sin 
«Hmilla alguna, cómo arrasalia los 
cultivo* sin «pie ninguna autoridad 
lo impidiese! Si el perjudicado era 
hombre humilde, y no protestaba, 

el at*opetl««, y mí aceitaba,’ s«»m- 
vero en mano, al Superintcintente 

para mendigar la indemnización del 
dafio, la Compañía bisaba lo» per- 
Oicio* y pagaba lo que se le antoja- 
■>a pagar. Si el durAo «le la poque
dad, por tener conciencia «le *n de. 
recito, acudía A lo* Trilniuale», era 
liombre perdido. Aquellos jueces ve 
nales no dictaban jamás sentencia ó 
falteban en contra «leí perjudicado. 
Cuando p<»r honrosa excc(x;ión el 
juez era íntegro, siempre vacilaba 
antes de inqwrtir el fallo, porque la 
inlínencia de la Empresa podía ha- 
cer «le la probidad una cauta de re
moción. Con njuy pocas y muy dig
na» excepciones, todas las autorida
des, desde -tas .más altas basta las más 
bajas, estaban, haciendo uso de la 
frase cruel de TAdlo, « « bailas por el 
dinero, |»or el temor ó por et mierlo.

Verdad es »pie ni lúa leyc» nució 
nales ni la* lyyc* panaincAa* conce 
d(an ni reconocían expresamente tal 
enormidad de derechos, Itero el po 
der todo|>odeio*o de la Emprcs;' 
anuló («ira su» cin|de.«<lo» el Código 
Penal, y creó (ara ella una nueva 
fórmula, reducida A la má* sencilla 
expresión: la ConqciAía «leí Ferro- 
carril «le Panamá sólo tiene (tere 
clios y carece en ulnvduto de olrfiga- 
ciuuc».

La violencia y la impunidad, (tor

Curte «te la CompAltfa, y el hábito de 
resignación ante el aluno, ante el 

fraude, ante el crimen siempre vic 
torioso, (mu parte de I»»* cohunbia 
nos, impusieron en el Istmo <•»» ley. 
Así destilaron lo* heclm* y I. 
qimtade» «hitante treinta aAo*; dvMte 
1855 h,u(a«i88$. En e»lc último nfi» 
ta CoinpaAia construyó par» ella su 
pedestal de infamia*.

IIé aqúi la desnuda relación de 
los hechos:

Públicamente se decía en Colón 
cu lo* primeros mese* de 1M85, que 
el Superintendente Bnrl
pon si bk- de un desfalco en la* caías 
del Ferrocarril (uu más de iitedio 
millón (te pesos.

Al estallar en el Istmo el móvi- 
miento revi»lucion«rio encabezado 
por el General Prestan, vi Mnperin 
tendente fe»obíó saldar y saldó en 
efecto su situación c»m el inccndit 
de un í ciudad

El mismo día en que se hizo due- 
Ao de Colón, el General Iteestán pi
dió á lo» Estado* Unido», (»«ir 
docto de una casa inglesa y ,mr 
medio del cable, arma» y parque. El 
despacho fue inmediato, y mu» de 
l«»« bm)iH-* de la Mala del Pacífico 
llevó á Cartón el (ranpie y la* arma* 
iredirla*.

Había «uiloneex libre t omereú» «te 
amia», y |*ir lo mismo el derevli 
para pedirla», perfecto.

El General Presláu dominabi ui 
al r«(iluto la (daza y su* inmmtixciu 
n la» urina» no venían conrign.i 
«la» á él sino A la casa inglesa que 
tas li.dua (urdido, y la agencia (le! 
buque estaba |mii 1 mito en la oHiga 
vióu de entregarla*, ta* retuvo, si 
cuib.irg.i,

El Jefe tevolucionario fue A la oh 
dna del Agente, y le »u|>licó primero 
y te exigió dcipués la entrega de 
las arma*, mnntíé«tAudolc que las 
ncccMitaba par» ir A situarse con la» 
fuerza* en te* posiciones de A/oaAry 
Hítt, A «lo* mí lis» de Colón, y acej» 
Ur allí «1 combate ¡d Ejército que tic 
un momento A otro despacbstisn de 
ItenamA contra él Que no teniendo

■lidio, además, esta» circimslnn 
«le cías: que lo» almacene» y los mue

lles pntiripaU*» de la Compañía del 
FíuriM’arri! estafan separad*» del 
imtthi «le incendio |M»r una zona liten 
atu)4i:i «le terreno, en riomlv no ha 
lúa con-tniccíóu alguna; une el loeal 
de 1a Em,»resa. situad»' frente á la 
Prefeelurs, era de wi'm|v*sterfa¡ «pie 
teniendo, como tenía, nq numanwo 
tren «te empleados, la fuerza ameti- 
cana*A su disposición, y máquinas 
poderosas para apagar incemlio», te 
CotiqiaAía no hizo el más uúittmo es. 
fuerzo para imj»e<ltr «ine el fuego de» 
tmyeia sus |iropieda<!e«.

Estaba en te condenan «le I»mI< 
que un combate en te ciudad daría 
ese resultado funesto; que lo esen 
ctal era comenzar el incendio, y que 
tina vez comenzado, las cuadrillas de 
malhechores «ine existían en Colón 
y «pie en muchas ocasiones anterio
res habían prendido fuego A las ca
sas, se encargarían de piopagar pm 
todas partes el elemento desbuetor,

jez . ,n,Pr"V> 0 «•! mióte grave: cuando tftdo»,Qnm- 
-éppiado ea ldt/slmacene» de laciA.J prendieron qua «I combóte en <la 
lad, la retendón dd armamento lo ciudad era inevitable, lo» dco» co- 

obligaría A atrincherarse en Upobla- merciante» de Cotón te apresorarnn 
cióiíy librar en ello el combáte. A depositar tus caudales en ora 6 en 

Necesario es decir que todas las plata en la enorme caja fuerte de la 
casas de Colón han sido siempre, y Compañía. Dicha caja era nn vertía- 
son en lá actnalidád. de madera. dero cuarto de acero, rodeado por 

Retisfféndose el Agente A la entre- ’ t»da« partes de nn muro de inAm- 
ga, el General PrcstAn hf • redujo A poateria. Después del desastre. A la 
(vrisión, dando esto lugar A una re- gran mayoría de los depositantes 
ulamación Altanera <tel Cónsul ame • afilo devolvió la Eóqvresa la tercera 
rlcano. A quien mandó poner preso parte «le h» depositado. Para no en- 
tamlsén eí mismo General. Estos fregar las dos terceras p«rte« reatan- 
hechos motivaron la intervcitcúm del tes. alegó que el oro y la (data se ha- 
Almirante Jonett. En el despadt» de tn'an fundido con la» llamas <tel in
te Comandancia del General el Al- (vendió. lz> extraño fue que el enor- 
mirante tuvo una entrevista amiga me bloque que debían formar el oro 
ble y cordial con él, y sin mayores J y la plata fundidos, no apareciócn la 
dificultades se llego . al siguiente caja deja Empresa; que esc bh»que 
acuerdo: compromiso del Almirante ¡ ««evaporó como una visión fantásti 
«le hacer entregar tes arma»; crmi- ca; que tes cajas de hierro, relativa 
pnmiiso del General 1‘reMAn «te po- mente frágiles y délúte», de lo» co 

•r en libertad á !«»* pr«M«. I merviantes de Cotón, conscrvarmt
Confiamlo en 1a lealtad <le la (tata- ! intactos, sin fundirlo» ni cvaimratln», 

braem,»eña*la, lo» jircsi»i amnieauo»' h ota !«« més insignifieante* p,q*ctes¡ 
fueron (uiestosen lil*ci1ad,y por man I Si con el producto ite nti tote» tan 
dalo del Almirante jmielt se asila-
rt»n en el buque de guerra anclado 
en el pnerto. De acuerdo con el Su- 
perintcn«te«de llurt, el Abanante rei
teró la or«ten de lefenrr tes arma», 
itien »alnati el uno y el otro «pie la 
relem um implícalM e<Mnteite en te 
cuidad.

El Almirante críete»» te entrevista 
o el Jefe ryvobu'.«oHario, ,M»rque 

¿»tc no se intimidó |w»r la amenaza 
de «fcsemteirco de fuerza» aimn 
canas. Ante la ¿ptimacióíi, ante 1a uo tlrbí.i 
amenaza, el Grriérid PrestAn «tislri 
bnyfi cu el acto la escasa fuerza que 
mandaba en tos muelles del puerto, 
y cuando la* tencha* que conducían 
A tierra te infantería yanqui estuvie
ron A zo metro» tle distancia, les 
atgleufi hacer alto, virar, regí 
teique, diciendo A los soldados que 
hicieran fuego al seguir la» lauchas 
avanzando. Estas viraron y tegresa 
too al punto «le partida con te mu
stia raiúdcx <|we si la orden liubtct.i 
sido dada por su Almirante.

Atrincherada la revolucmn cu el 
centro de la ciudad, empeñado el 
combate, sobrevino A la» pocas horas 
el incendio. De este hecho <» de este 
crimen no era responsable el General 
Pre*lA»t (wtr múltijdc» razone»

El incendio implicaba (tara la te 
«Ilición el Atatiidoltn iuntcdialo d<
1 línea «le batalla y era puta el Ge 

neral PrestAn te derrota fulminante 
En una ciudad «le madera, en tlotnh 
la» llamas se propagan con la rapidez, 
del rayo, el fuego era el enemigo m; 
lormidable tlcl Jefe revolucionad- 
porque podía cnv«»lvcrio (»•< bul; 
parte» y cortar la única linca de ri 
tirada: la d«* Poitobeh» El Jefe de 
te revotueiótt y atgunos «te «n» le 
mente-, tenían en Colón valí»»».»» ,»ro 
idedade», y el ían itwmo (Militico «‘ 
la eudutaguez del combate no lie 
gabán hasta el límite de condenarse 
ellos tnitmo» A te ritma y al liambic 
Eí incendio era un («eligió inininen 
te para la vida de la e*|vo»a y I *» 
hijo» «h-1 Geneial. y !«»» «Icjatei, ade 
m.is. expnest»»» á únte* las vengan 
zas «le una soldadesca desrntienad.i 
El fuego comenzó por una «le las ca 
tcMen donde la tevolución estaba 
atíincherada, por el h«al de la Pi 
fccttira, por el piso bajo «le una de 
las piezas del fondo, de ateijo liad; 
arriba, de tal manera que los sohte 
dos luviermi que abaudonaila, (M<r«pie 
pisaban literabneule sobre llamas.
JDada la construcción esjurcial de 1a 
ciudad-—casa* de madera levantadas 
sobre pilastra* «te mauqiostcria —
(lado el punto preciso por donde c-»- 
mettzii el incendio, punto dominado 
por lo* disparos enemigos, el com 
ínistiblc no pudo ser hacinarlo ni 
prendido sino jmm' los soldados c 
atacaban ó por h>» empleado» d«- 
Compañía <lel Feri<w*arril, cuyos lo 
cales estaban situado» cuarenta me 
tro» al frente de la linea de batalla 
ocupad.» por la revolución 

H

iuiviMi cuImíó el desfalco el Superin 
temiente llurt; ó si llevó su audacia 

cinismo hasta alegar ante la Di 
nativa de Nmiva Yurlc «juc las dos 

le* ilt» tm dinero* de la 
Eiu,ues.i m: fioidíeiou y eva)M«r.i 

I.»* llama* del iu«:eu«lHi, lo igno
to* |h»i couqiteto!
'áratela A tmloseslos hecho*de la 

CouqiaAía macchaKi 
(b4»ieroo americano. Por el Tratado 

M.(6, Colombia omeedió lo «pie
lebía conceder, reconoció lo que 

jm «ir;b«a «eeonbceei ntorgó.-h» que 
lebí.» otorgar. Cotomfuam»* y aón-ri 
ano*, en lodo lo «pie con el lstm« 

ic relaciona, fueron cohM*ad<*s ei 
gualdad «te derechos é Igualdad de 

coodu ioue». Desde esc momento, 
práctica y matei i,tímenle, elí

»s dueño» y los scAore» del l»t

I.» íid«*rpretaci(*n dema»ia<te ex
»Mva y demasiado absurda «tala 

A la ibtchinu Momoc; la «lesinem- 
hración di* Méxítxt; el alcance y «- 
sigiiificmto político ¿ interuaeioiiaí «le 
'El Destino manifiestoH; la ínter 
cuctóu constante del Gobierno ame

ricano en bula» la* contiendas civi 
let de la América española; la onmú 
ción sidemálica A la apertura «le m 
canal ucuitimo mientras ello» 1 
vi«*«<«u el «Imitinio alHUÚnto, «1 mtan- 
h.t* ese mismo caual pudiera hacer 
com|M-ti-o( i.i ruino»;* A los ferrocarri 
te* cernííneníale» de I»»* Estados Uni 
rio»; las declaraciones hecha* 
Senario americano, diciéndose A la 
faz «lid mundo que la» agua» de cual 
«piier canal que m; construyera ó ex 
cavara en América, serian el limite 
Sin «te la Naci<rf>; t«uto esto, atetedo 
ó temióte á i ilmuj.ul «le otras causas 
que no quen-«n««s enumerar, y por 
encima de huta nuestra» alulu.«ci
nc* y humillaciones como nación 
d'in-i pin-blo, ante la presión cons
tante y creciente de te* Estado» Uni- 
«I**», y ante Lis exigencias in<lebi<las 
«le la Compañía del Ferrocarril, todo 
«XMitiitniyó par» convertir la igualdad 
«L I Tratado en -aq«ri«01 idad imlíscu 
Idilc gata effcis, é hizo «le l««* mil 
ameri.-.UHt* residente» en Colón 
Panamá, la raza incontraMahle, 
raza isnlerosa y fuerte, dueña .ti»* 
luta tlel Istmo.

Para asegurar la eficacia de nu«- 
tr«« scñ'irte territorial cu Itenam. 
e*t iblei irnos con los Kdado» Huido* 
una comimida<l du dominio, una 
Humillad de «obcr.'núa. Semejante* 
omomidade* noce, pactan, no rietan 
pactarse sino cube navioue» igual
mente débile» ó (xitvncias igualnicn 
te fu«*rtcr. Establece!las entre 
pueblo enano y un pueblo cobre» es 
autotix.tr senriltemcnt-.*, gara tarde 
p.u a temprano, el deft(*njo.

En !•«* último* sesenta añ«»* ningi 
no <lc nuestro» Gobierno» tuvo nunca 
la vi»i«m del (torvenir; nlugmio se 
prcociq»'» por ««tmliar la corriente 
de pumcimientos é Idea» de lo* pa
nameños ; ninguno «(iiíso saber ni 
averiguar cuál crá la ínterpret.icnm 
brutal que lo» Estarlo» Unido* «la- 
han en el Istmo ;i la* cláusulas «leí 
Trátalo.

Va «pie »»«i «e quiao «» 00 *e M»p.» 
bac«‘i *;<• «Mmhu, acónI«*c>«meuto* 
c-iiilmctitalv* y de nop»»n-il.nl uni
versal «MUeron llamar iinesU.» aten- 
ción y ilelerminar nue*tt» linea fu
tura «te conducta. Así, jww" «jenqúo, 
A la ubiogacó’m ele) Tratado Ctey- 
tou- Bulwcr, CoLunbia debió contes
tar c«m te denuncia «leí Tral.nl'» de 
184(1, y con la* gestione* tuMcritató* 
«le su diplomacia para colncai «mes
era ««tarante eo Panamá bajo la 
garantía colectiva de la* nrfñcipale» 
potencias dei mundo. No se hizo 
asi, y hoy recogemos te cosecha de 
tan funesto error.

El Tnatado de 1846 «filo tuvo efi 
oacía para autorizar 1a ínteivenc ó.i 
continua «le lo» Estado* Unirlo* en 
nutrirá* contienda* interiinas y para 
afianzai «le hecho mi dominio en el

«4M.W, wucriw en ci «menor, ntoo*
. n ó no sentir su acdón destructora 
«n te zona del -Istmo; guerra» loca
les en Panamá, interrumpieran ó no 
d tráfico, disturbios de obreros en 
la línea dei Fcarocariü ó en la del 
Canal, todo servía de pretexto para 
un desembarco de fuerza» que testi- • 
inaba nuestra dignidad como pueblo 
y quebrantaba nuestra soberanía.

El 18 de Enero de 1885, un dea- 
embarco injustificable y tes abusos 
de la fuerza americana en tierra no» 
obligaron A dirigir ai Prefecto de 
Colón te siguiente protesta;
Hr. I’r» íi-rtn «lá la Prwfocfa— 8. M.

I*a infantería del buque de guerra 
americano anclado en este puerto ha 
deucmbarcado esta tarde, y lia ejer
cido y ejerce actos de soberanía en 
el territorio colombiano.

En este niomcnto no son tes ins- 
titudones que Bolívar conquistó con 
mi e»pa«ta y Santan<lyr selló con loa 
rmqdimdmes «le »u genio laaípie no» 
rigen. No e» el pabellón de C*4om- 
bía sino el «le lo* Estado» Unidos el 
que ve<» izado victorioso «obre «mms». 
Iras cabezas

Es increíble que después de Bo
yará se iw una k-inrieta extraña en 
imeslcfi tfiritorio siu te má» mínima 
,»r<«te*ta; mi» que nuestra sa«ig<e ó la 
»•! invasor «♦ a«ul»a» reuni«te» «leu el 
;:oÍ4»i «le la púrpura A nuestro» ma-

En j’r¿Mou ia de estos hechos quu
«•rvn «le muerte nuestra soberanía 

y «Meinantiío por conqtleio nuestra 
udepi’iuieueia, mi «líguída«l como 
«»l«Hnh(.o,íi y mi detier como patí n»- 
a «rn- ínqúden servir A mi Gobierno 
(im: tolna «*mu*jante afrenta y «pie. 
110 adopta uiiigtma medida pata ven
garte.

I>« usted atento seguro servidor,

S. A. Gaixipuk

Ctinmlo instAmo* aJ l’rríeclo y at 
Jefe «te la Guardia cobmilúana acan. 
tona<la en la plaza para tatir A b»s 
aiMriicaim*, el |trimer«» iur dijo «pie 
el (tesemlulco se haiúa efectuado 
por orden riel Gotúerno de Bogotá.

¿A quién, pues, elevar nuestra que
ja. en qué pecho, en qué cmazón 
depositar tan inmenso caudal de ig
nominia» y desastre», cuando hemos 
•i«te nosotros, únicamente mreitro», 
lo» «pie lienu»* dcs|M*daxado nuestra 
bandera y da«l«» lugar A 1a de»mem- 
bra«:ióu «te te Patria?

¿Hervirá supliera esta hora ver. 
gouz«»»a y sombría, de enseñanza y 
«le lección? El porvenir lo dirá.

Dirá, efectivamente, si llegado el 
momento «tel «acrifici», no» pudmos 
A te «hura «tel deber nacional ; si 
supimos re|Mirar ó borrar con nues
tro heroísmo ó nuestra sangre tiulo 
uu ,»a*a«b» <tc falta» y errores; ó si 
como Mnnptemento de tollos miesima 
extravio* nos crtutcmot tranqnila
mente «te Iraxos olvidando asi tra
diciones nacionales queridas y glo
riosas.

S. A. Galofrk

Bogotá, Noviembre 14 «te «qoj

HISTORIA DIPLOMATICA
CS LA 03*M COLOMBIA

Tridda d« 11M entra Colombia y los 
Estados Unidos

HUMAMl):
Misitio rneiMiM* l«>l« «i &r, M mitri Torre» 

rn |Ni9 an'c «l Gobierno «te I<m 
V'nUlo» — !*,| cita »ee»-norimt»n««
I» ln«1< prmteoci». - flnnro«MCÍ(«<l <l«t Oo 
l-t-rnn dn «'ntnmbti -t»l*rn*iñn m l»s 
LAmsos* trgtsialivna sobreet mlMOIMia 
lo, —Opinión «W Prundenta, ••PMMln 
.«••I M inlitro de K«n»ft» — |(r»pu<ni« «tel 
Horn-l >rln tle feriado. Mr. A duma,—Pin 
(todeiAn nprnbula por et Congrem. — Rl 
Hr «. bailen M. foId e» eon«iu< lor de lo* 
pliego» del weooociurienU». — gt Zr. JonA 
Mmí» ¡Murar ra twmtbrnilo primor Mt-

«ni - vt Ü<-M«roi. de W«abtnel->ft. 
«iMrurrixnv* «pie *e I» dieron.—Rola 

«le 14 da F«-I»rvr<» «t* IVM, del 8 . Ouat
Hr paUztr, «obre I» p->lhle* rt« f

. n»hi;« «-* Ot l<-n»n> > Ptovl 
t|,i r-.rM» <|b t«<l<t por Co-omW* n» 

|»9I • AoU-ra-b-o** hb*órb*«a —•<>»«( •- 
«-tow«*B «leí OiriMeroo ale W«*hi»xinn ran- 
«rt »« OrolenanM — Primera ;lí*ru«iói 
•«•hr» I* «l-»rlrun» iin qn-i bw» boquea ti

incrranelaa - Pie- 
ñipa n«-ia «leí Hr ttaCL Andeeaoa— 
Xuvv» <h-cu<iAa «o Ufgnii «ob-e la mia
ño» rioal ina, —ha« ghnfereaisas pa«a I» 
ili"4 '}.|<»i «let T»aUdo,~ArepIS* l.'nlulw 
14^ la d -i lilfta — tamo q<»i*dA f «rmnta 
«la en • I Tratado -Pftarifd** aenia«1oa 
en «4 Tratado - El da ta hbe«
lad d» r»nH-ienrta ea pVMMHRdn |».»t (."»»• 
I» ni<4» y aceptado i*'» «1 l’teali-’iancia- 
Ho «te Éaln4o« Uní 'o* —1'rop.in* 
C»b»m!da a» artdlraj». y e« ««ducado 
,-»r MlaUim norteam«»íea»o,

I
El V ite Agosta «te »8»v f«»< nom- 

bruta el Hr. Manuel T«re», Encarga. 
«I<« «le Negncio» de Cob»mte» snie «d
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Por acta del 4 de noviembre, en cabildo abierto 
se ratificó oficialmente la declaratoria del día 
anterior (246). Luego, tanto las autoridades, como los 
revolucionarios y el pueblo (a través de 
comunicaciones telegráficas de los distintos 
cabildos), apoyaron el acto separatista definitivo. 
En ese sentido, el bachiller Juan A. Susto Lara, con

Estados Unidos sí pudo colaborar con acciones 
no oficiales tendientes a facilitar algo que iba a 
ocurrir, como es su costumbre habitual, pero muy 
rara vez ocasiona la situación para proponer 
soluciones, y 1903 no fue una de esas excepciones. 
Viendo los toros desde la barrera (248) tomó partido 
para beneficiar sus propios intereses y con ello a 
uno de los dos partidos en contienda.

6 de noviembre. Portobelo y Penonomé_______________________________________________
7 de noviembre, La Pintada y Antón__________________________________________________
8 de noviembre, Las Tablas y las mujeres de Soná
9 de noviembre, Santiago, Villa de Los Santos, Parita, Pesé y Gatún
10 de noviembre, Guararé, San Francisco de la Montaña, Soná, Aguadulce y Olá
12 de noviembre, Pocrí y Pedasí _____________________ ______
14 de noviembre, Calobre, Montijo, Cañazas, Río de Jesús, Las Palmas, La Mesa y Tonosí
15 de noviembre, Atalaya y Chepo
16 de noviembre, Santa Fé e Isla de San Miguel 
28 de noviembre, Tonosí

, , x • i j , J- ¿Panamá nace como Estadobase en documentos oficiales o de prensa, nos hace , , x -
una relación de los sitios que se fueron uniendo Independiente o como apéndice 
paulatinamente al acto separatista (M7): estadounidense.

Ya más tarde no había razón para unirse.

Entonces, Estados Unidos no le robó Panamá a 
Colombia, como tampoco intervino en un asunto 
estrictamente panameño y Bunau-Vari lia no pudo 
dirigir algo que se estaba fraguando desde varias 
décadas atrás. Además, consultando los periódicos 
panameños de la época, se puede notar que 
realmente fue aplastante la adhesión a ese acto 
separatista.

Puente de Calidonia

Se dice que el gobierno de Estados Unidos 
envió ex profeso acorazados para facilitar la 
insurrección panameña. Pareciera tener lógica esta 
afirmación. Pero si tan solo leyéramos los diarios 
de Kingston en Jamaica, así como los de Acapulco 
en México y los de Panamá por supuesto, aparte de 
los de Estados Unidos, veremos que en 1885 y 
1902, por poner dos ejemplos, el Gobierno de 
Estados Unidos, adelantándose a incidentes 
lamentables en la línea del Ferrocarril de Panamá y 
para salvaguardar sus intereses, vidas y propiedades 
de estadounidenses en el Istmo, despachó parte de 
su armada para cumplir con el Tratado de 1846 y 
mantener libre e ininterrumpido el tránsito por esa 
ruta. Tal ocurrió en octubre de 1903.

Luego, ¿cuál es la idea de los que utilizan este 
envío de tropas y navios a Panamá como prueba de 
la intervención estadounidense? Porque creemos 
que ciertamente no es la idea que nos tratan de 
vender, sino un elemento distractivo de la atención 
de los asuntos que realmente importan. Porque 
indican que si tan sólo hubiera sido un envío de

“‘MUNICIPIO DE PANAMÁ, Opus Citatum N° 3,31 de diciembre de 1903.
“?SUSTO, Juan A.: “Lo que ocurrió en el mes de noviembre de 1903”, en La estrella de Panamá, 3 de noviembre de 1976. 
248Frase con la que se quiere decir que “se ve lo que ocurre sin arriesgarse a participar”. N. del A.


